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CUADERNOS SOBRE EQUIDAD DE GÉNERO - Este Cuaderno aborda el tema de la violencia de 

género en Paraguay, un fenómeno persistente y preocupante con múltiples implicaciones nega-

tivas. Este Cuaderno presenta una visión general del estado de la violencia contra la mujer en el 

país, resume las políticas y programas existentes a nivel de país e identifica áreas potenciales 

para mejores acciones y políticas basadas en las lecciones aprendidas.  
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Introducción 

Este es el primero de una serie de tres Cuadernos 

que acompañan una Evaluación de Género gene-

ral de Paraguay, cubriendo las principales brechas 

identificadas con respecto a la igualdad de géne-

ro: (I) la alta prevalencia de violencia de género; (II) el 

cuaderno de mujer rural; y (III) la transición de muje-

res jóvenes de la educación al mercado laboral. Estos 

temas reflejan un ejercicio de identificación de temas 

prioritarios para la agenda de género en Paraguay que 

se basó en a) un análisis completo de las brechas y las 

barreras de género, b) consultas celebradas en el país, 

c) el Plan Nacional de Desarrollo para Paraguay, y d) 

puntos de partida para un compromiso basado en el 

Marco de Asociación de País (MAP) del GBM. Este pri-

mer tema aborda la violencia de género en Paraguay, 

un fenómeno persistente y preocupante con múltiples 

implicaciones negativas. 

La falta de datos adecuados restringe severa-

mente los análisis que pueden realizarse para in-

formar las políticas que aborden la violencia de 

género en Paraguay. Las principales encuestas que 

proporcionan datos de prevalencia sobre la violencia 

contra la mujer en Paraguay no aplican metodologías, 

muestras y cobertura consistentes. La encuesta más 

reciente, considerada la principal fuente de datos por 

los grupos de interés locales durante las consultas, es 

la Encuesta Nacional de Demografía, Salud Sexual e 

Igualdad de Género de CEPEP de 2008 (ENDSSR). El GP 

está en el proceso de recopilar una encuesta específica 

siguiendo los estándares de la OMS que proporciona-

rá una gran cantidad de información sobre esta área. 

Además, debe tenerse en cuenta que, a los efectos de 

esta nota, la atención se centrará en la violencia de pa-

reja y el matrimonio infantil (excluyendo así otras for-

mas de violencia contra las mujeres, como la agresión 

sexual en espacios públicos, la desnutrición selectiva 

de niñas, la prostitución forzada, la mutilación genital 

femenina, entre otros).

A pesar de estas limitaciones, la nota destaca 

que, de acuerdo con los datos de la encuesta más 

reciente y los registros administrativos disponibles, 

la violencia de género es generalizada y afecta a 

mujeres de diferentes orígenes de manera similar. 

Además de las altas tasas de prevalencia, es particu-

larmente preocupante que la mayoría de las mujeres 

paraguayas sobrevivientes a la violencia de género no 

denuncian los eventos. La mayoría de las mujeres que 

lo hacen recurren primero a su familia. Con respecto 

a los factores que impulsan el fenómeno, las normas 

patriarcales tradicionales sobre el papel social de las 

mujeres comparado al de los hombres parecen per-

sistir en Paraguay, con altas tasas de tolerancia hacia 

la violencia de género. Paraguay ocupó el tercer lugar 

en la región en términos de la aceptación por parte 

de las mujeres de que el maltrato físico a la esposa a 

veces está justificado (según datos comparables de la 
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encuesta DHS). Las experiencias de abuso en la familia 

siendo niños parecen estar asociadas con la probabili-

dad de ser una víctima en la edad adulta: las mujeres 

casadas (o en una unión) que experimentaron violen-

cia física o sexual tienen más del doble de probabilidad 

que sus pares que no habían experimentado el hecho 

de haber estado expuestas a un padre o padrastro que 

abusaron físicamente de su madre antes de que la niña 

tuviera 15 años. 

El ejercicio se complementa con una revisión ex-

haustiva de las políticas del Gobierno de Paraguay 

(y los gastos respectivos) sobre VG. Esta revisión ilus-

tra que Paraguay ha trabajado para fortalecer su mar-

co regulatorio e institucional para abordar la violencia 

contra las mujeres y las niñas. Al mismo tiempo, la nota 

identifica recomendaciones concretas para fortalecer 

y expandir la respuesta y prevención del GP a la vio-

lencia de género en las áreas de prevención, atención, 

protección y el entorno institucional transversal para 

mejorar la efectividad. 

Este cuaderno está estructurado de la siguiente 

manera: la siguiente sección presenta una visión ge-

neral de la prevalencia de la violencia de género en Pa-

raguay. La Sección 2 se centra en los posibles factores 

impulsores de la violencia de género en Paraguay. La 

Sección 3 revisa las diferentes políticas implementa-

das en los últimos años por el GP para abordar este de-

safío y propone una serie de opciones de políticas que 

podrían ayudar a mejorar la prevención, la atención y 

la protección para eliminar este problema. 
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1

¿Qué sabemos sobre la 
violencia de género en 

Paraguay? 



D I AG N ÓST I CO  D E  G É N E R O  E N  PA RAGUAY12

1.1 La falta de datos 
completos y actualizados 

Las fuentes de datos de información sobre violencia 

de género son limitadas en Paraguay. Las principales 

encuestas que proporcionan datos de prevalencia so-

bre la violencia contra la mujer en Paraguay no aplican 

metodologías, muestras y cobertura consistentes. La 

encuesta más reciente considerada como la principal 

fuente de datos por los interesados locales durante 

las consultas, es la Encuesta Nacional de Demografía, 

Salud Sexual e Igualdad de Género de 2008 del CEPEP 

(ENDSSR), que cubre mujeres de 15 a 44 años a nivel 

nacional. La más reciente Primera Encuesta sobre Vio-

lencia Intrafamiliar basada en Género del Ministerio de 

la Mujer solo cubre a mujeres mayores de 18 años de 

zonas urbanas de Asunción, Gran Asunción, Ciudad 

del Este, Curuguaty y Filadelfia. Si no se incluye una 

muestra que sea representativa de toda la población 

o al menos de varios grupos de mujeres en cantidades 

suficientes, es muy difícil calcular tasas de prevalencia 

específicas para la población y los diferentes grupos 

de mujeresi. Ni el cuestionario utilizado ni los datos 

recopilados de esta encuesta están disponibles para 

el público. Del mismo modo, la recopilación de datos 

para el informe de 2017 sobre los costos de la violencia 

contra las mujeres en Paraguayii se centró en propósi-

tos específicos de investigación y, por lo tanto, no apli-

có el módulo DHS VAW. La falta de datos actualizados 

o confiables sobre las características de las víctimas y 

sus perpetradores, que solo podrían recopilarse a tra-

vés de encuestas representativas, dificulta el diseño de 

estrategias para la prevención de la violencia y la inter-

vención temprana. 

Además, el país carece de un sistema de moni-

toreo para dar seguimiento a los casos de violencia 

doméstica o intrafamiliar. Esto se debe a la ausencia 

de información actualizada sobre la dimensión del 

problema a partir de las encuestas oficiales, combina-

da con la falta de armonización y estandarización de 

los registros administrativos. Este último involucra al 

menos tres instancias o departamentos encargados de 

recopilar información, a saber: i) el Departamento de 

Estadística de la Policía Nacional, que recopila datos 

sobre las denuncias realizadas en las estaciones de po-

licía locales en todo el país; ii) la División de atención 

especializada a las víctimas de violencia de género, de-

pendiente del Departamento de Asuntos de Familia de 

la Policía, y iii) el sistema 911 que recopila registros ad-

ministrativos de las denuncias telefónicas hechas por 

las víctimas o cualquier otra persona con conocimien-

to del hecho. Aunque estas tres unidades operan bajo 

el Ministerio del Interior, los datos recopilados, que 

podrían corresponder al mismo caso o acto punible en 

los tres, no están integrados adecuadamente. Además, 

el Ministerio de la Mujer, a través de su Observatorio 

de Género, proporciona información adicional sobre 

la cantidad de feminicidios registrados por año. Tam-

bién se debe tener en cuenta que, en general, los da-

tos sobre la violencia de género tienden a subestimar 

la verdadera dimensión del fenómeno, ya que muchas 

víctimas siguen siendo invisibles. El sub-registro es co-

mún en todos los países debido a la falta de confianza 

en las instituciones, la percepción de que las mujeres 

mismas pueden resolver la situación o que debe per-

manecer en la familia, la vergüenza, el miedo al estig-

ma y/o represalias, entre otros. En cualquier caso, los 

problemas de comparabilidad son comunes, dada la 
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multiplicidad de fuentes de información en esta área y 

la necesidad de utilizar una metodología estándar para 

su medición. 

1.2 Violencia de género 
en Paraguay 

La violencia contra la mujer es un fenómeno gene-

ralizado en América Latina. La proporción de mujeres 

de 15 a 49 años que reportó violencia física o sexual por 

parte de una pareja, alguna vez, varió del 17 por ciento 

en la República Dominicana al 53 por ciento en Bolivia, 

según la OPS (2012, utilizando datos comparables de 

DHS para diferentes países en la región) (Figura 1)iii. Se-

gún los datos de 2008, Paraguay se encontró entre los 

países de la muestra regional donde la incidencia del 

fenómeno fue menor, junto con Jamaica y Haití. 

La violencia de género parece ser persistente en 

Paraguay. Cabe señalar que, en relación a esta nota, el 

enfoque se centrará en la violencia de la pareja íntima 

y el matrimonio infantil. Al comparar los resultados de 

la Encuesta Nacional de Salud Sexual y Reproductiva 

(ENDSSR) paraguaya de 2004 y 2008, se hace eviden-

te una tendencia: la incidencia de la violencia apenas 

cambió entre las dos encuestas. Los datos solo mostra-

ron un ligero aumento en los tipos de violencia verbal 

y una ligera disminución en la violencia física y sexual 

durante ese período (Figura 2)iv. 

1.3 Feminicidios 

El feminicidiov, el asesinato de una mujer debido a 

su género, es un fenómeno cada vez más preocu-

pante en la regiónvi vii Independientemente de las di-

ficultades para medir y comparar la incidencia de este 

F i g u r a  1 : 

Porcentaje de mujeres de 15 a 49 años que repor tó violencia f ísica o sexual por 
par te de una pareja,  alguna vez
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tipo de delitos en todos los países, debido a la falta de 

capacidad, la falta de informes, etc., la región parece te-

ner una de las tasas más altas de feminicidio en el mun-

do. Los gobiernos de toda la región adoptaron medidas 

especiales para abordarlo, especialmente después de 

la Convención de 1994 de Belém do Paráviii. República 

Dominicana, Guatemala, Bolivia, Honduras y El Salva-

dor registraron las tasas de feminicidio más altas de 

la región. Paraguay lidera el grupo a un segundo nivel, 

inmediatamente después de la República Dominicana 

(ver Figura 3).

La tasa de feminicidios es alta en Paraguay. Se-

gún el Observatorio de Igualdad de Género para Amé-

rica Latina y el Caribe de la Comisión Económica para 

América Latina y el Caribe (CEPAL)ix, Paraguay registró 

1,7 feminicidios por cada 100.000 mujeres en 2018. 

Esta cifra es similar a la registrada en Uruguay y lige-

ramente superior a la de México y Ecuador. Además, 

como muestra la Figura 5, se considera que la tasa de 

feminicidios en Paraguay es alta, considerando su tasa 

total de homicidios (homicidios por cada 100.000 per-

sonas), en comparación con otros países de ALCx. Los 

datos del Ministerio de la Mujer de Paraguay muestran 

que la cantidad de feminicidios registradosxi ha subido 

de 43 en 2016 a 53 en 2017, a 59 en 2018 y a 37 en 2019 

(Figura 5)xii. Por lo tanto, un total de 192 feminicidios 

han sido registrados en el país entre 2016 y 2019. Ade-

más, de todos los casos de feminicidio registrados des-

de 2017, el número total de víctimas secundarias de fe-

minicidio fue de 108 niños que quedaron huérfanosxiii. 

Un número que se informa con menos frecuencia es 

la cantidad de intentos de feminicidios: entre 2017 y 

2019, 246 mujeres paraguayas sobrevivieron a intentos 

de feminicidios. 

Los feminicidios se concentran en ciertos depar-

tamentos del país y en mujeres más jóvenes. Tenien-

do en cuenta los datos registrados por el Ministerio del 

Interior y la Policía Nacional, entre 2016 y 2018, la ma-

yoría de los feminicidios (por cada 1.000 mujeres de 15 

años o más) en Paraguay ocurrieron en los departamen-

F i g u r a  2 : 

Porcentaje de mujeres de 15 a 49 años que informó violencia verbal,  f ísica o 
sexual por par te de una pareja,  por año de la encuesta
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F i g u r a  3 :

Feminicidios por cada 100.000 mujeres en América Latina y el  Caribe
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F i g u r a  4 :

Tasa de homicidios y feminicidios en los países de ALC (alrededor de 2017) 
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F i g u r a  5 : 

Tasas de feminicidio (por cada 1.000 mujeres> 15 años) entre 2016 y 2018
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F i g u r a  6 : 

Edad de las víctimas de feminicidio de todos los casos entre 2016 y 2018 
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tos de Amambay, Canindeyú y San Pedro (ver Figura 8)xiv. 

Los departamentos Canindeyú, Amambay, Paraguarí y 

Asunción fueron los que mostraron un mayor aumento 

entre 2016 y 2018. La mayoría de las víctimas son mu-

jeres jóvenes. La misma fuente indica que la mayoría 

de las víctimas fueron mujeres de entre 20 y 24 años, 

seguidas de mujeres de entre 20 y 29 años. 

1.4 Denuncias 

La mayoría de las mujeres paraguayas sobrevivien-

tes de violencia de género no denuncian los hechos. 

La mayor proporción de mujeres que lo hacen recu-

rren primero a su familia. De las mujeres que sobre-

vivieron a alguna forma de VG, solo el 10,9 por ciento 

de ellas reportó el incidente y/o buscó ayudaxv. De las 

mujeres (de 15 a 44 años) que denunciaron actos de 

violencia por parte de sus parejas y pidieron ayuda, la 

mayoría lo hizo contactando a alguien de su familia 

(49,8 por ciento), seguido de alguien de la familia de 

su pareja (17,2 por ciento), la comisaría (15 por ciento), 

el Juzgado de Paz (10,5 por ciento), un amigo (6,9 por 

ciento) o un vecino (7,5 por ciento). Curiosamente, la 

proporción de mujeres de zonas rurales que acude a la 

familia del agresor para obtener apoyo es el doble que 

en mujeres urbanas (26 versus 12 por ciento). Del mis-

mo modo, acudir a los vecinos también es mucho más 

frecuente en mujeres rurales (15 versus 3 por ciento). 

Las mujeres de zonas urbanas, por otro lado, tienen el 

doble de probabilidad de acudir a una estación de poli-

cía (comisaría) (18 versus 9 por ciento) (Figura 7).

Sin embargo, una parte importante de las mu-

jeres sobrevivientes no pide ayuda. Las mujeres 

F i g u r a  7 : 

Distribución porcentual  de instancias de denuncias de casos de violencia contra 
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sobrevivientes que no se acercaron a nadie pensaron 

que podrían resolver la situación por sí mismas (33,7 

por ciento). Esto fue seguido por el temor a represalias 

(27,7 por ciento) y vergüenza (21,7 por ciento) como 

razones principales citadas. Solo el 4,5 por ciento no 

se acercó a otra persona porque “no había lugar para 

buscar ayuda” y el 1 por ciento creía que las autorida-

des no resolverían el problema, como se muestra en la 

Figura 8. Esto habla de la importancia de las normas 

sociales como barreras para la búsqueda de ayuda. 

1.5 Matrimonio infantil 

El matrimonio infantil se considera otra forma de 

violencia contra la mujer. La Declaración Universal 

de Derechos Humanos, la Convención sobre la Elimi-

nación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y 

la Convención sobre el Consentimiento para el Matri-

monio, la Edad Mínima para el Matrimonio y el Registro 

del Matrimonio, declaran que el matrimonio antes de 

los 18 años es una violación fundamental de los de-

rechos humanosxvi. En todos los países, las niñas que 

están casadas antes de cumplir 18 años tienen una 

mayor probabilidad de experimentar diversos efec-

tos negativos, incluyendo malos resultados en salud, 

violencia de género, embarazos tempranos, deserción 

escolar, bajos ingresos y pobrezaxvii. Estos riesgos au-

mentan en aquellos casos en que el esposo es mayor 

que la esposaxviii. 

En Paraguay, 1 de cada 5 mujeres entre 20 y 24 

años se casó o estuvo en unión libre por primera vez 

antes de los 18 años. Esta cifra, es ligeramente menor 

que el promedio de la región. Según UNICEF, entre 2012 

y 2018, en América Latina y el Caribe, el 25 por ciento 

de las mujeres de 20 a 24 años se casó o se unió por 

primera vez antes de la mayoría de edadxix; (Figura 9). 

En Paraguay, a partir de 2016, la proporción de mujeres 

F i g u r a  8 : 

Distribución porcentual  de mujeres casadas o en unión de 15 a 49 años que 
denunciaron violencia en los últ imos 12 meses pero no buscaron ayuda, de 
acuerdo con las razones más impor tantes por las que no buscaron ayuda

33,7

27,7

21,7

9,2

4,5

1,6

1,4

1

Pensó que podía resolverlo sola

Temor a represalia

Vergüenza

Cree que no es necesario

No hay lugar donde buscar ayuda

Otro

Cree que no pasará otra vez

Cree que las autoridades no ayudan

Fuente:  ENDSSR 2008. 



19E n f re n ta n d o  la  v i o le n c i a  co n t ra  la s  m u j e re s 1

de 15 a 49 años que se casó o se junto por primera vez 

antes de los 15 años era del 4 por ciento. Sin embargo, 

la proporción de mujeres de 20 a 49 años que estaba 

casada o en una unión antes de cumplir 18 años era 

del 21 por ciento. La proporción de mujeres de 15 a 19 

años actualmente casada asciende al 21,6 por ciento. 

La residencia rural-, el origen étnico y el bajo ni-

vel socioeconómico tienen una correlación positiva 

con este fenómeno. El matrimonio infantil es más co-

mún en mujeres de entre 20 y 49 años en zonas rurales 

que urbanas del país: 17,5 por ciento en ciudades en 

comparación con 28,5 por ciento en el campo en 2016xx. 

La proporción de matrimonios infantiles también es 

significativamente mayor en mujeres indígenas xxi: 

56,8 por ciento comparado con 14,1 por ciento entre 

no indígenas y mujeres hispanohablantes (solamen-

te). Además, la proporción de mujeres de 20 a 49 años 

que se casó antes de cumplir 18 años es especialmen-

te mayor en las del quintil de ingresos más bajos (37,3 

por ciento en comparación con el 8,9 por ciento en las 

de los más ricos) xxii. 

Las mujeres que contraen matrimonio a una 

edad temprana tienden a casarse con hombres sig-

nificativamente mayores. Con respecto a la edad del 

esposo, entre las de 15-19 años de edad que están ca-

sadas o en una unión, el 37 por ciento tiene esposos 

que son entre 5 y 9 años mayores que ellas y casi el 16 

por ciento tiene esposos que son por lo menos diez 

años mayores que ellas. Además, entre las mujeres de 

20 a 24 años que están casadas o en una unión, el 23 

por ciento tiene esposos que tienen entre 5 y 9 años 

más que ellas y el 17,5 por ciento tiene esposos que 

son diez años mayores que ellas, lo que se ha asociado 

en investigaciones anteriores a una mayor exposición 

a la violencia xxiii.

F i g u r a  9 : 

Porcentaje de mujeres de 20 a 24 años que se casó antes de cumplir  15 años y 
antes de cumplir  18 años,  en algunos países de ALC (últ imos datos disponibles)
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¿ Cu á le s  s o n  lo s  fa c to re s  i m p u ls o re s  d e  
la  v i o le n c i a  d e  gé n e ro  e n  Pa ra g u ay ?2

Según la literatura internacional, un ‘marco ecoló-

gico’ explica la interacción de factores personales, 

situacionales y socioculturales que se combinan 

para causar violencia de género. El marco ecológico 

se basa en la evidencia de que ningún factor único pue-

de explicar por qué algunas personas o grupos tienen 

un mayor riesgo de violencia interpersonal, mientras 

que otros están más protegidos de ella xxiv. Este mode-

lo, desarrollado por Lori Heise en 1998, sugiere que la 

VG resulta de la interacción de factores en diferentes 

niveles del entorno social: 1) la historia biológica y per-

sonal que cada individuo aporta a su comportamiento 

en las relaciones; 2) el contexto inmediato en el que se 

produce el abuso, con frecuencia la familia u otra re-

lación íntima o conocida; 3) las instituciones y estruc-

turas sociales, tanto formales como informales, en las 

que las relaciones están integradas en los vecindarios, 

el lugar de trabajo, las redes sociales y los grupos de 

pares; y 4) el entorno económico y social, incluyendo 

las normas culturales xxv. La Figura 10 resume los facto-

res clave en cada una de las cuatro dimensiones.

2.1 Factores sociales 

Con respecto a los factores sociales, las normas pa-

triarcales tradicionales sobre el papel social de las 

mujeres frente a los hombres parecen persistir en 

F i g u r a  1 0 
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Paraguay. Esto se refleja particularmente en la tole-

rancia hacia la violencia de género y otros comporta-

mientos discriminatorios de género. Según datos com-

parables de la encuesta DHS, Paraguay ocupó el tercer 

lugar en la región en términos de la aceptación por 

parte de las mujeres de que el maltrato físico a la es-

posa a veces está justificado (23 por ciento), así como 

lo muestra la Figura 11xxvi. Además, el 34 por ciento de 

las encuestadas (mujeres entre 15 y 49 años) creía que 

la esposa debía obedecer al esposo incluso si ella no 

estaba de acuerdo con él, 26,3 por ciento refirió que el 

hombre necesita mostrarle a su esposa que él es el jefe, 

y 9,4 por ciento que la esposa debe tener relaciones se-

xuales con su esposo, incluso si ella no quierexxvii. Según 

los datos más recientes de la encuesta MICS 2016xxviii, 

solo el 6 por ciento de las mujeres paraguayas de entre 

15 y 49 años justifica el maltrato físico a la esposa. Este 

es el caso especialmente si la esposa descuida a sus 

hijos (3,8 por ciento) o pone celoso al esposo (3,1 por 

ciento) (Figura 12). 

Las normas culturales y los patrones patriarca-

les (como el machismo), perpetúan los estereotipos 

discriminatorios que conducen a la violencia contra 

las mujeres en el país. Existe una aceptación común 

de algunas formas de violencia contra mujeres, in-

cluso entre las víctimas mismas. Las mujeres par-

ticipantes en un estudio reciente sobre los impactos 

del programa Tenonderãxxix informaron sobre diversas 

formas de violencia de parte de sus esposos, como el 

comportamiento controlador en relación con su par-

ticipación en el programa. Sus testimonios sobre por 

qué pensaban que se produjo la violencia reflejan su 

justificación de este fenomeno, que prevalece como un 

sistema social de control de aquellas mujeres que no 

se adhieren a los roles tradicionales que se esperaban 

de ellasxxx. Otro estudio en el mismo programa desta-

ca que las mujeres participantes no conocían sus de-

rechos ni las formas de hacerlos efectivos. Muchas de 

estas mujeres no tenían plena autonomía económica 

o físicaxxxi. 

F i g u r a  1 1 : 

Porcentaje de mujeres que dijeron que el  maltrato f ísico a la esposa está 
justif icado por al  menos una razón, entre mujeres que alguna vez se casaron o 
se unieron entre 15 y 49 años.

Si quema la comida

Si sale sin decírselo

Si se niega a tener sexo

Si discute con él

Si lo pone celoso

Si descuida a los hijos 3,8

3,1

2

1,6

1,4

1,2

Fuente:  OPS:  Violencia contra las mujeres en América Latina y el  Caribe:  Análisis comparativo de datos basados en la población 

de 12 países.
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2.2 Factores 
comunitarios 

Los factores relacionados con la comunidad pueden 

desempeñar un papel relativamente pequeño en 

la explicación de la violencia contra las mujeres en 

Paraguay. La prevalencia de la violencia contra las 

mujeres en Paraguay no parece verse afectada si las 

comunidades son rurales o urbanas. Según datos de 

ENDSSR 2008, la violencia verbal, física y sexual contra 

mujeres muestra patrones similares en zonas rurales y 

urbanas de Paraguay. Solo los tipos verbales de violen-

cia parecen ser ligeramente más altos en zonas urba-

nas, como se muestra en la Figura 13. 

2.3 Factores de relación 

Con respecto a las características de la relación, 

ciertos comportamientos parecen estar asociados 

con la incidencia de la violencia. Los celos de los 

hombres son la causa más frecuente de violencia con-

tra mujeres en zonas rurales y urbanas de Paraguay, se-

guidos de su consumo de alcohol y/o drogas (ENDSSR 

2008)xxxii. Sin embargo, el consumo de alcohol/drogas 

como desencadenante de la violencia contra las mu-

jeres es significativamente mayor en zonas rurales que 

en urbanas, como muestra la Figura 14. 

2.4 Factores individuales 

Respecto de las características individuales de la 

sobreviviente, la prevalencia de la violencia contra 

las mujeres paraguayas por tipo de violencia (física, 

sexual, verbal) parece estar asociada con el estado 

civil de las mismas. Aunque la violencia de género si-

gue un patrón similar en todos los niveles educativos y 

socioeconómicos (véanse las Figuras 15-16), las carac-

terísticas demográficas son importantes: las mujeres 

divorciadas, separadas y viudas en Paraguay son más 

F i g u r a  1 2 : 

Porcentaje de mujeres de 15 a 49 años que justif ica el  maltrato f ísico a la 
esposa por cualquiera de las siguientes razones 

Si quema la comida

Si sale sin decírselo

Si se niega a tener sexo

Si discute con él

Si lo pone celoso

Si descuida a los hijos 3,8

3,1

2

1,6

1,4

1,2

Fuente:  MICS 2016
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F i g u r a  1 3 : 

Porcentaje de mujeres (14- 44 años) casadas o en una unión que experimentaron 
alguna forma de VG en los últ imos 12 meses de par te de su esposo,  pareja,  novio 
por t ipo de violencia y área de residencia

18,4
19,7

16,3

6,7 6,9 6,4

1,7 1,5 2

Total Urbano Rural

Verbal Física Sexual

Fuente:  ENDSSR 2008. 

F i g u r a  1 4 : 

Porcentaje de mujeres paraguayas (de 15 a 44 años) que sufrió algún tipo de 
violencia en los últ imos 12 meses:  distribución de condiciones o situaciones en 
las que la pareja fue f ísicamente violenta,  por zona de residencia

Otro

Cuando quiere algo de él

Cuando la familia está perdiendo dinero

Cuando él tiene problemas en el trabajo

Cuando ella quiere salir

Cuando él piensa que ella está siendo injusta

Cuando tienen problemas familiares 

Cuando él consume drogas o alcohol 

Cuando él es celoso

Rural Urbano Total

53,1

47,6

18

14,2

9,5

6,1

3,8

3,7

2,6

51,9

41

22,3

16,6

10,5

5

3,4

4,5

3,5

55,3

59

10,4

10

7,6

7,8

4,7

2,3

1,2

0 10 20 30 40 50 60 70

Fuente:  ENDSSR 2008
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F i g u r a  1 5 :

Prevalencia de VG por t ipo de 
violencia y características de la 
víctima. Años de educación

F i g u r a  1 6 : 

Prevalencia de VG por t ipo de 
violencia y características de la 
víctima. Nivel  socioeconómico

12 y  más

07-11.

6

0-5

Sexual 

Psicológica

Verbal

Sexual Física Verbal Muy alto Alto Medio Bajo Muy bajo

34,7

30,1

38,9

38,6

19,1

14,6

22,7

16,2

7,3

5,7

5,3

5,2

0 10 20 30 40 50

32,8

18,1

6,3

35,3

19,5

6,6

36,7

18,4

5

39,4

18

4

35,6

14,8

2,9

0 10 20 30 40 50

Fuente:  ENSSR 2008 Fuente:  ENSSR 2008

propensas a ser víctimas de todas las formas de violen-

cia de género. Independientemente del nivel educati-

vo de la sobreviviente, la violencia verbal es la forma 

más frecuente de violencia contra las mujeres de 15 a 

44 años en Paraguay (siempre casada o en una unión), 

seguida de la violencia física y luego la sexual. Esto se 

observa en los diferentes grupos socioeconómicos, 

con ligeras diferencias de niveles, como lo muestra la 

Figura 16.

Las experiencias de abuso en la familia como 

niños parecen estar asociadas con la probabilidad 

de ser una víctima en la edad adulta (Figura 17). 

Las mujeres casadas (o en unión) que experimentaron 

violencia física o sexual tienen más del doble de pro-

babilidad que sus pares que no habían experimentado 

esa violencia, de haber estado expuestas a un padre o 

padrastro que abusó físicamente de su madre antes de 

que la niña tuviera 15 años (40,5 versus 17,7 por cien-

to) (ver Figura 17). Del mismo modo, tienen casi cuatro 

veces más de probabilidad de haber sido maltratadas 

físicamente por otra persona antes de cumplir 15 años 

en comparación con sus pares que no experimentaron 

violencia física o sexual de parte de la pareja íntima 

más adelante en la vida (38 versus a 13,7 por ciento)xxxiii.
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F i g u r a  1 7 : 

Prevalencia de violencia contra las mujeres por estado civi l  de la víctima 

Casada/en unión Divorciada/separada/viuda

32,2

14,7

4

63,2

40,4

12,9

Verbal Física Sexual

Fuente:  ENSSR 2008 

F i g u r a  1 8 : 

Prevalencia de violencia contra las mujeres por experiencia de abuso en la 
infancia (%) 

Sufrió alguna forma de violencia al menos una vez Sin violencia

40,5

58,9

38

61,9
72,2

22,2

5,5 4

34,5
43,6

17,9

39,8

60,2

Si Nomayor a 2315-17 18-223 y más <151 2Si NoSi No

17,7

81,9

13,7

86,3
93,4

5,7
0,9 2,7

25,9

45,9

25,5

14,1

85,9

Escuchó a su 
padre golpear a 
su madre antes 
de los 15 años

El marido/pareja 
se emborracha 

una vez por 
semana o más

Fue abusada por 
alguien antes de 

los 15 años

Número de 
matrimonios/uniones

Edad en la primera unión

Fuente:  ENSSR 2008 
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3.1 Leyes, instituciones, 
políticas y programas 
existentes 

3.1.1 Marco legal e institucional para la 
violencia de género en Paraguay 

El marco legal sobre la violencia de género está bas-

tante avanzado en Paraguay. Los principios de igual-

dad de género y no discriminación están consagrados 

en la Constitución de Paraguayxxxiv, el Código Civil y el 

Código del Trabajoxxxv. Además, la recientemente apro-

bada Ley N° 5777/2016 de Protección Integral a las 

Mujeres contra toda forma de Violenciaxxxvi ( junto con 

su Decreto reglamentario N° 6973/2017xxxvii) proporcio-

nan un marco legal integral para prevenir y abordar la 

violencia de género. La Ley (5777/16) cubre toda con-

ducta violenta o discriminatoria contra la mujer, in-

dependientemente de su relación con el delincuente. 

Esta incluye la violencia contra los derechos reproduc-

tivosxxxviii, violencia patrimonial y económicaxxxix, violen-

cia en el trabajoxl, violencia políticaxli, violencia intrafa-

miliarxlii, violencia obstétricaxliii, violencia mediáticaxliv, 

violencia simbólicaxlv, violencia institucionalxlvi y vio-

lencia contra la dignidadxlvii. Además, por primera vez 

en el país, una sección especial en una Ley penal hace 

referencia específicamente al feminicidio, que en este 

caso ahora está asociado con una sanción de entre 10 

y 30 años de prisión.

La ley 5777/16 define las responsabilidades ins-

titucionales para la prevención, atención y sanción 

de la violencia de género. Estas instituciones inclu-

yen al Ministerio de la Mujer y otros ministerios o se-

cretarías relevantes, al igual que autoridades locales 

y regionales. También ordena la constitución de un 

mecanismo interinstitucional para la Prevención de 

la Violencia contra la Mujer, establece los principales 

principios de funcionamiento de la Casas de Acogida 

y de los Servicios Integrales de Prevención y Atención. 

Además, la Ley N° 5777/16 establece los principios fun-

damentales para el poder judicial y las instituciones de 

seguridad (Juzgados de Paz y Policía Nacional), incluso 

con respecto a la incorporación de la perspectiva de 

género en sus procedimientos y la adopción de medi-

das de protección y seguimientoxlviii. 

El II Plan Nacional de Violencia contra la Mujer 

2015-2020xlix es el principal instrumento estratégico 

en esta área. El Plan define cuatro líneas estratégicas 

principales, y dentro de cada una de ellas, un conjun-

to de acciones e indicadores específicos. Es uno de los 

principales instrumentos de política para combatir la 

violencia contra las mujeres en Paraguay en la actuali-

dad. Las cuatro líneas prioritarias son: (1) acciones di-

rectas de prevención, atención y seguimiento de casos; 

(2) fortalecimiento de los mecanismos institucionales 

para la prevención, atención y seguimiento de casos 

de violencia; (3) reforma del marco legal y judicial en 

esta área; y (4) fortalecimiento de la mesa interinstitu-

cional para la prevención, atención y seguimiento de 

la violencia de génerol. La visión de este Plan es lograr 

una sociedad paraguaya libre de todo tipo de violencia 

contra la mujer, con instituciones comprometidas y un 

marco legal aplicable para la prevención, atención, se-

guimiento de casos y protección de mujeres víctimas 

de violencia. Su misión es coordinar y articular todas 

las acciones públicas y privadas para aplicar y dar se-

guimiento a las políticas, planes y programas para pre-
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venir, ofrecer atención, dar seguimiento y proteger a 

las mujeres de la violencia de género. 

Otros instrumentos nacionales e internacionales 

completan el marco legal con respecto a la violencia 

de género. El IV Plan Nacional para la Igualdad de Géne-

ro 2018-2024li, aprobado en diciembre de 2018, también 

tiene como objetivo eliminar la discriminación de géne-

ro en el paíslii. Uno de sus objetivos principales es preve-

nir todas las formas de violencia de género en el paísliii. 

Otros instrumentos, nacionales e internacionales, como 

la Ley N° 1215/86, la Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación contra la mujer (CE-

DAW), la Ley Nº 1600/00 Contra la Violencia Doméstica, 

la Ley Nº 4788/12, la Ley Integral Contra la Trata de Per-

sonas, entre otros, completan el marco actual. 

La principal institución a cargo de la violencia de 

género en Paraguay es el Ministerio de la Mujer. El Mi-

nisterio se creó en 2012, cuando se otorgó rango minis-

terial a la Secretaría de la Mujer, y está encargado de de-

sarrollar políticas de género y coordinar y supervisar su 

implementación por parte de otros actores. El Ministe-

rio de la Mujer es el órgano rector encargado de diseñar 

las políticas públicas en esta área. La Dirección General 

de Violencia contra la Mujer dentro del Ministerio es res-

ponsable de la elaboración, coordinación y supervisión 

de la implementación de acciones y estrategias para la 

prevención y erradicación de la violencia de género. La 

Dirección General de Centros Regionales y Casa para las 

Mujeres es responsable de coordinar y supervisar todas 

las actividades relacionadas con estos. 

3.1.2 ¿Qué está haciendo Paraguay 
para abordar la violencia de género? 

Desde 2016, cuando se aprobó la Ley N° 5777/16, 

Paraguay ha estado implementando algunas inicia-

tivas centradas principalmente en la atención y, en 

menor medida, en la prevención de casos de violen-

cia contra las mujeresliv. Al mismo tiempo, varias de 

estas intervenciones carecen de fuerza de ejecución 

o recursos. Las evaluaciones de impacto o cualquier 

otro mecanismo de monitoreo o rendición de cuentas 

no están vigentes o aún no se han publicado. La tabla 

resumen a continuación compara los mandatos de la 

Ley N° 5777/16 con la implementación real de esas ac-

ciones. Con respecto a la coordinación interinstitucio-

nal, los datos y el monitoreo y evaluación, la ley exige 

el establecimiento de una Mesa Interinstitucional de 

Prevención de la Violencia contra la Mujer. Si bien esta 

Mesa se lanzó en 2018 con representantes de 18 ins-

tituciones, la ley le responsabiliza al Ministerio de la 

Mujer de las obligaciones que se imponen en la misma 

la ley. Sin embargo, como se mostrará en la sección 

siguiente, en 2018 el presupuesto de la institución no 

refleja un plan para abordar esta estrategia. 

Existen varias fuentes de datos. El Ministerio de 

la Mujer lanzó el “Observatorio de la Mujer”lv, una ini-

ciativa para llenar un vacío en la recopilación y análisis 

de datos relacionados con la violencia contra las mu-

jeres en el país. Si bien es potencialmente una fuente 

útil de información, los datos no están armonizados 

ni estandarizados de manera consistente, ni integra-

dos con registros administrativos del Ministerio del 

Interior/la Policía Nacional o la Fiscalía (que también 

recopilan datos sobre VG) o con datos de proveedores 

de servicios para monitorear y rastrear la respuesta 

al problema. La Dirección de Estadística, Encuestas y 

Censos de Paraguay (DGEEC)lvi ha anunciado planes 
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para recopilar una encuesta específica sobre la vio-

lencia contra las mujeres, siguiendo los estándares y 

directrices internacionales de la OMS, con una muestra 

representativa a nivel nacional y, por lo tanto, generan-

do datos comparables al ENDRSS de 2008. Los datos 

de esta encuesta estarian disponibles en 2021, aunque 

la planificacion de la misma pudo verse afectada con 

la crisis del COVID-19. Una vez que se cuenten con los 

datos, la DGEEC también los incluirá en su plataforma 

Atlas de Género lvii.

Existen varias iniciativas de protección. Estas in-

cluyen el sistema 911 de la Policía Nacional, a cargo de 

la recepción de incidentes de emergencia y quejas tele-

fónicas realizadas por víctimas de violencia doméstica 

o intrafamiliar o por cualquier otra persona con cono-

cimiento del hecho. Después de recibir la queja, el caso 

se remite a la división local de atención especializada 

o la oficina de policía local. La Secretaría de Género 

del Poder Judicial se inició en 2010, con el objetivo de 

prestar atención a las víctimas de VG cuyas quejas se 

presentan fuera del horario comercial normal del Juez 

de Paz. Estos casos se canalizan a través de la Oficina 

de Atención Permanente de la Corte Suprema de Jus-

ticia, que requiere regulaciones procesales para alcan-

zar la eficiencia en los propósitos perseguidos. Una 

inquietud importante planteada durante las consultas 

es la incapacidad de la policía para responder adecua-

damente y hacer cumplir las órdenes de protección, lo 

que plantea serios riesgos para la vida de las mujeres. 

Además, solo dos refugios están funcionando actual-

mente en todo país, con capacidad limitada.

Existen diferentes servicios para prestar atención 

a las víctimas de la violencia de género. Entre ellos se 

encuentra SEDAMUR, un centro dentro del Ministerio de 

la Mujer en la capital del país, que sirve como unidad de 

atención primaria para mujeres víctimas de violencia 

doméstica. Además, el Ministerio está a cargo de cuatro 

Centros Regionales para la Mujer. Ciudad Mujer es otro 

centro que funciona como una unidad de atención para 

víctimas de VG. Ubicado en el departamento central, 

ofrece numerosos servicios para mujeres, incluyendo 

servicios de salud, educación, cuidado de niños, ase-

soría legal y recepción de casos, y mayor atención de 

las víctimas de violencia contra las mujeres. Más recien-

temente, Ciudad Mujer Móvil se agregó a los servicios. 

Consiste en un autobús que viaja por todo el país brin-

dando servicios de apoyo a áreas remotas. 

Además, el Ministerio de la Mujer tiene una línea 

directa las 24 horas del día, los 7 días de la semana 

llamada “SOS Mujer” con cobertura nacional. Tres in-

quietudes emergen de estas configuraciones: primero, 

las mujeres en áreas más remotas parecen seguir sien-

do desatendidas y carecen de opciones de apoyo efec-

tivas si están expuestas a la violencia. Además, dado 

que los servicios existentes no han sido evaluados o 

tienen un sistema coordinado de M&E para rastrear 

el progreso en los servicios prestados, la calidad de 

los servicios de atención a las víctimas no puede eva-

luarse. Finalmente, ni la revisión de los autores ni las 

consultas pudieron identificar esfuerzos consistentes 

para capacitar a los proveedores de servicios de sis-

temas no especializados (personal regular de policía, 

justicia y salud) sobre la VG y la prestación de servicios 

adecuados y éticamente responsables. En ausencia 

de un sistema de servicio especializado muy granular, 

dichos servicios no especializados se vuelven más im-

portantes. Por lo tanto, su capacidad para hacer frente 
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a este problema, y para responder a las víctimas, es de 

suma importancia. 

Los esfuerzos de prevención parecen ser en gran 

medida inexistentes. El Ministerio de la Mujer lanzó 

algunas campañas para crear conciencia sobre la vio-

lencia contra la mujer. Si bien es un esfuerzo impor-

tante, la evidencia internacional muestra que por sí 

mismos y sin seguimiento concreto y talleres grupales/

foros de discusión, el valor de esas campañas puede 

ser limitado. Tampoco hay esfuerzos documentados 

para dirigirse específicamente a hombres y trabajar en 

masculinidades tóxicas. Además, las intervenciones 

con los jóvenes también están ausentes del menú de 

acciones existentes. Dada la importancia de los esfuer-

zos de prevención para eliminar este problema a me-

diano y largo plazo, el siguiente subcapítulo explorará 

algunas buenas prácticas y experiencias evaluadas 

que podrían potencialmente adaptarse al Paraguay.

T a b l a 1 . 

Programas y esfuer zos actuales del  gobierno de Paraguay para abordar la violencia 
de género 

Intervención ordenada 
por la Ley 5777/16 

Mandato de explicación Observaciones funcionando 

Institucional coordinación, datos y M&E 

Mesa Interinstitucional 
de Prevención de la 
Violencia contra la 
Mujer 

Dirigido por el Ministerio de la Mujer del Paraguay, este mecanis-
mo interinstitucional incluye el Ministerio del Interior, la Policía 
Nacional, el Ministerio Público, el Poder Judicial, el Ministerio de 
Salud Pública y Bienestar Social, el Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social, la Secretaría Nacional de la Niñez y la Adoles-
cencia, el Ministerio de Educación y Cultura, el Ministerio de Ha-
cienda, el Ministerio de Defensa, la Dirección General de Estadís-
tica, Encuestas y Censos, la Secretaría Técnica de Planificación, 
el Ministerio de la Defensa Pública, la Secretaría de Acción Social, 
la Secretaría de Emergencia Nacional, la Secretaría Nacional por 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, y las Comisio-
nes de Equidad de Género y de Derechos Humanos de la Cámara 
de Diputados y Senadores del Congreso Nacional, junto con al 
menos cinco representantes de la Sociedad Civil. 

Fue creado en noviembre de 2018 con representantes de 18 
instituciones. Está dirigido por el Ministerio de la Mujer, órgano 
rector encargado de diseñar políticas públicas y estrategias para 
hacer efectivas las disposiciones de la ley. Según la ley, el Mi-
nisterio de la Mujer debe coordinar acciones con otras entidades 
públicas y contará con todos los recursos necesarios y suficien-
tes del Presupuesto General de la Nación para cumplir con las 
obligaciones que impone la ley. Sin embargo, no está claro que 
en 2018, el presupuesto de la institución refleje un plan para 
abordar esta estrategia. 

Observatorio de De-
recho de las Mujeres 
a una Vida Libre de 
Violencia 

Dirigida por el Ministerio de la Mujer, esta iniciativa tiene como 
objetivo monitorear e investigar la violencia contra las mujeres 
en Paraguay, para formular políticas públicas que prevengan y 
eliminen la violencia contra las mujeres. La Ley 5777/16 exige 
que el Observatorio sea un mecanismo interinstitucional y pro-
porcione informes de investigación y análisis de datos periódi-
cos. 

En 2019, el Ministerio de la Mujer lanzó el “Observatorio de la Mu-
jer”lviii, una iniciativa para llenar un vacío en la recopilación y aná-
lisis de datos relacionados con la violencia contra las mujeres 
en el país. Aunque el Observatorio incluye información útil sobre 
el número de casos de feminicidios, los datos sobre homicidios 
o violencia no están armonizados ni estandarizados de manera 
consistente. No está claro cómo se integra con otros registros 
administrativos del Ministerio del Interior/la Policía Nacional o la 
Fiscalía, que también recopilan datos sobre violencia contra las 
mujeres. Debido a este problema, el gobierno no puede rastrear 
casos y monitorearlos. 
Además, la Dirección General de Estadística, Encuestas y Censos 
de Paraguay (DGEEC) lix ha trabajado para mejorar el acceso a da-
tos desglosados por género e incluir la perspectiva de género en 
estadísticas y encuestas. Asimismo, ha anunciado planes para 
recopilar una encuesta específica sobre violencia contra las mu-
jeres, siguiendo los estándares y directrices internacionales de 
la OMS, con una muestra representativa a nivel nacional y, por lo 
tanto, generando datos comparables a los ENDRSS de 2008. Los 
datos de esta encuesta estarian disponibles en 2021 y serán in-
cluidos por la DGEEC en su plataforma Atlas de Género también lx.
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Sistema Unificado 
y Estandarizado de 
Registro 

Estará dirigido por el Ministerio de la Mujer en coordinación con 
la Oficina Nacional de Estadística. Tendrá a cargo la compilación 
y sistematización de datos, incluyendo las causas, consecuen-
cias y frecuencia de los actos de violencia contra las mujeres, 
para evaluar las medidas de prevención y erradicación de la vio-
lencia y formular las políticas públicas pertinentes.

Este sistema aún no está en vigor. 

Esfuerzos de protección 

Servicios Nacionales 
(Servicios nacionales y 
Casas de Acogida)

El Ministerio de la Mujer ampliará el alcance de los Servicios para 
la Mujer y Centros Regionales para Mujeres, coordinando con 
las Gobernaciones Departamentales la implementación de Ca-
sas de Acogida (Casas de refugio) para implementar servicios 
adecuados de atención y prevención para las mujeres víctimas, 
incluyendo asistencia médica, asesoramiento legal, apoyo psi-
cológico y social, etc. 
El Ministerio de Trabajo creará servicios de atención y búsqueda 
de empleo para mujeres en riesgo de violencia de género que 
asisten a los hogares de acogida. 
El país promoverá ONG que ofrezcan servicios a mujeres. 

Actualmente solo hay dos refugios trabajando en el país, que 
dependen del Ministerio de la Mujer sin coordinación con los go-
biernos estatales. Además, tienen una capacidad limitada para 
las mujeres y sus hijos. Este es, por otro lado, el programa más 
costoso entre los administrados por el Ministerio de la Mujer, en 
términos de costo por mujer atendida. Las mujeres deben cum-
plir con una evaluación de riesgos realizada por la Policía local 
antes de obtener permiso para acceder a estos refugios. Uno de 
estos refugios, ubicado en el Departamento Central, recibe a 50 
mujeres con sus hijos al mismo tiempo, brindándoles atención 
multidisciplinaria, incluyendo servicios psicológicos, legales, 
sociales y educativos. En total, en 2018 el refugio recibió 169 
beneficiarios, incluyendo mujeres con sus hijos, y prestó 1.988 
servicios durante todo el año. Otro refugio se encuentra en la ciu-
dad de Curuguaty, departamento de Canindeyú. Según informa-
ción oficial, en 2018 el refugio brindó un total de 345 servicios 
a 65 beneficiarios, incluyendo mujeres y sus hijos. No hay infor-
mación sobre el servicio de búsqueda de empleo para mujeres 
que asisten a estos refugios. 

El Sistema Estatal de 
protección a la mujer 
ante hechos de vio-
lencia incluye: Poder 
judicial, Jueces de Paz, 
Ministerio de la Defen-
sa Pública, Fiscalía y 
Policía Nacional

El sistema Judicial debe designar personal capacitado, eficiente 
y suficiente para cumplir las funciones relacionadas con el cono-
cimiento y el juicio de los actos de violencia, así como proporcio-
nar la infraestructura necesaria para la atención de las mujeres 
en situaciones de violencia. 
Fiscalía: a cargo de la capacitación de fiscales, asistentes fisca-
les y otros sobre violencia contra la mujer y establecer los cri-
terios correspondientes para el enjuiciamiento penal en actos 
punibles de violencia contra la mujer. 
Ministerio del Interior/Policía Nacional: debe fortalecer todas las 
estaciones de policía para hacer frente a los actos de violencia 
contra las mujeres en sus diferentes áreas, con el fin de garan-
tizar la ayuda y el socorro en los casos en que requieren protec-
ción inmediata. Al mismo tiempo, deben proporcionar protección 
efectiva en la transferencia de las mujeres atacadas y la persona 
que denuncia la violencia.

La Secretaría de Género del Poder Judicial se lanzó en 2010, di-
rigida a las víctimas de VG cuyas quejas se presentan fuera del 
horario comercial normal del Juez de Paz. Estos casos se cana-
lizan a través de la Oficina de Atención Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia que requiere regulaciones procesales para 
que dicha Oficina sea eficiente en los propósitos perseguidos. 
Además, en los casos en que la víctima no ha alcanzado la ma-
yoría de edad, o en casos que involucran directa o indirectamen-
te a un niño o adolescente, la Oficina de Atención Permanente 
permitirá la intervención inmediata de la Fiscalía de la Niñez y 
la Adolescencia lxi. El portal de la secretaría no proporciona infor-
mación sobre el número de casos ni el presupuesto específico 
asignado. Además, el presupuesto de la institución no está lo 
suficientemente desglosado como para estimar la cantidad de 
recursos que el Poder Judicial gasta en esta secretaría. La fisca-
lía supervisa el Centro de Atención a Víctimas. Esta unidad brinda 
atención y protección a las víctimas, así como acompañamiento 
a las mujeres que requieren cualquier forma de apoyo durante 
todo el proceso de la denuncia, sirviendo de enlace e informando 
a las víctimas sobre sus derechos y las opciones e instrumentos 
legales ratificados por el estado. 
Según registros oficiales, el Centro de Atención a Víctimas aten-
dió a más de 4.500 casos de enero a octubre de 2018, la mayo-
ría por actos de violencia intrafamiliar. Este programa gasta en 
promedio 2.395.513 Gs. (USD369) por mujer (4.513 mujeres 
atendidas en 2018). Aunque la Ley no lo ordena, el Ministerio del 
Interior supervisa la División de Atención Especializada. Según 
los registros del Ministerio, la división se encarga de la recepción 
y el seguimiento de los casos de violencia doméstica. La unidad 
está disponible las 24 horas, los 7 días de la semana y su man-
dato incluye la derivación del caso al Juez de Paz lxii, que a su vez 
dicta las medidas de protección a seguir en cada caso. También
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incluye asesores legales y psicólogos, aunque no están dispo-
nibles en todas las localidades del país. Una limitación impor-
tante que enfrenta esta división en el proceso de derivación al 
Juez de Paz es que este último solo está disponible durante el 
horario comercial (de 7 am. a 1 pm.) de lunes a viernes lxiii, lo que 
representa un problema en el servicio para aquellos casos que 
ocurren en cualquier otro momento del día o la semana. Sin em-
bargo, según los datos del presupuesto, el Ministerio del Interior 
no ejecutó ninguno de los recursos que el gobierno central com-
prometió a su unidad de atención a víctimas en 2018. El sistema 
911 de la Oficina Nacional de Policía también está a cargo de la 
recepción de incidentes de emergencia y denuncias telefónicas 
realizadas por víctimas de violencia doméstica o intrafamiliar 
o por cualquier otra persona con conocimiento del hecho. Des-
pués de recibir la queja, el caso se remite a la división local de 
atención especializada o la oficina de policía local. Además, el 
sistema funciona en línea con el sistema telefónico del Minis-
terio de la Mujer. Cuando la policía recibe una llamada que no es 
de emergencia, solo para asesoramiento, lo remiten al Ministerio 
de la Mujer, y en caso de que el Ministerio reciba una llamada 
de emergencia a través de su línea 137, la remite a la policía y 
envían una patrulla policial a la casa de la víctima. En 2018, el 
sistema recibió 46.800 llamadas relacionadas con casos de vio-
lencia intrafamiliar lxiv.

Esfuerzos de atención 

Servicios integrales de 
Atención y Prevención 
 

Dirigido por el Ministerio de la Mujer, este programa provee aten-
ción integral y servicios de prevención para mujeres en riesgo de 
violencia de género, incluyendo la promoción de la Ley 5777/16, 
capacitaciones apropiadas para implementar la Ley, ajuste de 
infraestructura, recursos humanos y los equipos necesarios y la 
formulación de protocolos para prevenir la revictimización.

El Ministerio de la Mujer supervisa la unidad SEDAMUR, un centro 
ubicado en la oficina de esta entidad en la capital del país, que 
sirve como unidad de atención primaria para las mujeres vícti-
mas de violencia doméstica y funciona de lunes a viernes en 
horario comercial (de 7 am. a 6 pm.). Ofrece apoyo psicológico 
y asesoramiento legal y cuenta con un equipo interdisciplina-
rio que también brinda atención y orientación socioeducativa a 
las mujeres que sufren algún tipo de discriminación. Según los 
registros oficiales de la institución, en 2018 el centro atendió a 
1.896 mujeres, incluyendo visitas por primera vez y casos de 
seguimiento. 
Además, el Ministerio está a cargo de cuatro Centros Regionales 
para mujeres en cuatro ciudades del país: Filadelfia, Pedro Juan 
Caballero, Curuguaty y Ciudad del Este. En total, en 2018, estos 
centros regionales atendieron a 2.592 mujeres (el 53 por ciento 
eran visitas por primera vez) y proporcionaron un total de 4.745 
servicios. 
Otro centro que funciona como unidad de atención para víctimas 
de violencia contra las mujeres es la Ciudad Mujer, ubicada en 
el departamento central. Este centro ofrece numerosos servi-
cios para mujeres, incluyendo servicios de salud, educación, 
cuidado de niños, asesoría legal y recepción del caso y atención 
de seguimiento de las víctimas de violencia contra mujeres. En 
2018, el centro realizó 56.102 servicios, incluyendo los servi-
cios de primera vez y de seguimiento. Además, del total de los 
servicios prestados, alrededor del 8 por ciento fueron para pre-
vención y atención a víctimas de violencia contra las mujeres lxv.
Una innovación reciente es un proyecto denominado Ciudad Mu-
jer Móvil, esencialmente un autobús que viaja por todo el país 
brindando servicios de apoyo. Su capacidad para monitorear y 
servir a las mujeres que son víctimas de violencia es limitada, 
ya que solamente puede realizar hasta dos visitas por año al 
mismo lugar.
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Además, la institución cuenta con una Línea directa 24/7 
llamada «SOS Mujer» con cobertura nacional. Su objetivo prin-
cipal es brindar asistencia a tiempo a las víctimas de violencia 
intrafamiliar, trabajando en colaboración con la policía local y 
las fiscalías. La asistencia implica asesoramiento y consejería 
para las víctimas y derivación a la policía local cuando fuera ne-
cesario. En 2018, el servicio registró un total de 4.821 llamadas 
efectivas, que luego se atendieron en otras instancias lxvi. En ese 
año, el mes con más llamadas de esta naturaleza fue noviembre, 
cuando se realizaron un total de 590 llamadas. 

Programa Nacional de 
Prevención y Atención 
de la Violencia - Minis-
terio de Salud 

El Ministerio de Salud debe proporcionar un presupuesto al Pro-
grama Nacional de prevención y atención a la violencia de la Di-
rección General de Programas de Salud. 

En 2020, el Ministerio de Salud, a través de su programa de Aten-
ción Integral a la Población en Riesgo, estableció el objetivo de 
atender a 1.996 niños de 0 a 5 años en riesgo, incluyendo las 
víctimas de violencia intrafamiliar, en los centros de bienestar 
para niños y familias, según el Presupuesto previsto para el año 
2020 lxvii. No hay información disponible sobre la cantidad de ni-
ños atendidos ni el presupuesto gastado en este programa en 
años anteriores.

Esfuerzos de prevención 

Servicios Integrales de 
Atención y Prevención 

En términos de prevención, el Ministerio ha lanzado algunas 
campañas para sensibilizar sobre la violencia contra la mujer. 
Para posicionar el problema en el país, prestando atención pre-
ferencial a la difusión de la ley 5777/16 con especial énfasis en 
el feminicidio, las campañas se han centrado en una explicación 
de qué es el feminicidio y en aclarar las circunstancias en las 
que se realiza. La campaña Emergencia! Basta de Feminicidios, 
lanzada en 2018, tiene como objetivo alertar sobre la gravedad 
de la violencia contra las mujeres, que podría conducir a un fe-
minicidio, y crear conciencia sobre la realidad actual y el papel 
de la comunidad en su conjunto. La campaña Metete, lanzada 
en 2017, no está dirigida a las víctimas, sino a su entorno. Bus-
ca crear conciencia sobre la importancia de involucrarse, sobre 
cómo funciona el círculo que las atrapa y cómo las mujeres que 
son víctimas de esta situación pueden ser acompañadas lxviii. 

Reeducación de la 
persona agresora 

Dirigido por el Ministerio de la Mujer y el Ministerio de Salud Pú-
blica de Paraguay, establecerá los mecanismos necesarios para 
ofrecer servicios de reeducación voluntaria u obligatoria a los 
agresores. 

No se encontró información en línea ni en consultas, probable-
mente inexistente. 

Capacitación de docen-
tes, así como mecanis-
mos y protocolos para 
prevenir y abordar la 
violencia de género. 

El Ministerio de Educación se encargará de diseñar capacitacio-
nes dirigidas a los docentes y actualizar los planes y protocolos 
para la detección temprana de la violencia y para abordar situa-
ciones de violencia, especialmente en el contexto de poblacio-
nes indígenas. 

El único protocolo para la prevención de la violencia dentro del 
ministerio de educación actualmente en vigor es el protocolo 
de acción en casos de violencia y acoso en el aula; No hay in-
formación sobre los protocolos de atención o prevención de la 
violencia doméstica. 

Fuente:  elaboración del  autor basada en la Ley Nº 5777/16 lxix.
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3.1.3 Gastos del Gobierno de Paraguay 
en VG 

Solo el 0,03 por ciento del presupuesto total del go-

bierno en 2018 se destino a la violencia contra las 

mujereslxx, y estos recursos fueron abocados princi-

palmente a la atención de las víctimas. El Ministerio 

de la Mujer (0,018 por ciento del presupuesto total) es 

la institución que recibe la mayor parte de estos recur-

sos, seguido de la Fiscalía (0,014 por ciento del presu-

puesto total)lxxi. 

Los programas y servicios proporcionados por 

el Ministerio de la Mujer tienen un alcance limitado 

y sus costos varían según el tipo de servicio. El re-

fugio Mercedes Sandoval es el programa con más re-

cursos asignados (a un costo promedio de 5.487.288 

Gs. (USD844) por beneficiario). Sin embargo, este pro-

grama no es el que tiene la capacidad de alcance más 

alta, medido por la cantidad de mujeres atendidas en 

2018 (ver figura 19). Aun así, los costos más altos por 

beneficiario se justifican dado el conjunto intensivo 

de servicios prestados. El centro regional de Boquerón 

ocupa el segundo lugar en términos del monto total 

gastado, con un costo promedio de 1.797.688 Gs (USD 

277) por beneficiario. En 2018, el centro atendió a 173 

mujeres en total. El centro de servicios SEDAMUR cues-

ta en promedio 1.608.333 Gs (USD 247) por beneficiario 

y atendió a 1.064 mujeres en 2018. Es importante tener 

en cuenta que el tipo de servicios y la intensidad de la 

atención varía significativamente entre los servicios, 

de ahí las diferencias en los costos per cápita. 

Entre los recursos invertidos en los programas 

del Ministerio de la Mujer para prevenir y proteger a 

F i g u r a  1 9 : 

Cantidad total  gastada,  y el  número de mujeres alcanzadas en 2018, por cier tos 
programas del  Ministerio de la Mujer 

Costo por mujer Mujeres

SEDAMUR 137 SOS Mujer Refugio para 
víctimas 
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Centro Regional 
de Alto Paraná

Centro Regional 
de Canindeyú
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de Amambay
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Fuente:  Elaboración propia basada en el  Balance Anual de la Gestión Pública,  Min Mujer 2018 

Nota:  El  eje izquierdo corresponde a la cantidad gastada en Gs.  y el  eje derecho al  número total  de mujeres que se beneficiaron 

con el  programa en 2018. 
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las mujeres de la violencia, la mayoría se utilizan en 

gastos corrientes. La mayor parte del presupuesto se 

destina al personal de apoyo administrativo (que co-

rresponde a casi el 30 por ciento del total invertido en 

todos estos programas) y, por lo tanto, no al apoyo so-

cial, psicológico o legal que brindan. En orden de mag-

nitud, el segundo componente es el apoyo psicológi-

co (20 por ciento); seguido de la coordinación (19 por 

ciento), apoyo social (12 por ciento) y apoyo legal (10 

por ciento). El 7 por ciento restante se gasta en alimen-

tos, viáticos, combustible, servicios básicos y otros.

3.2 El camino a seguir: 
recomendaciones para la 
acción 

El diagnóstico presentado en esta nota señala clara-

mente la necesidad de un amplio esfuerzo político 

para abordar y eventualmente erradicar la VG. En 

esta sección, presentamos algunas recomendaciones 

pertinentes en torno a las tres áreas políticas relevan-

tes: prevención, atención y protección. Las recomen-

daciones de políticas transversales se discuten al final. 

3.2.1 Prevención 

En base en las medidas tomadas por el gobierno de 

Paraguay para prevenir la violencia de género, se 

pueden identificar las siguientes brechas:

Se necesitan acciones dirigidas a mejorar el conoci-

miento y cambiar las actitudes y las normas sociales 

en los esfuerzos de prevención.

Sería importante contar con intervenciones dirigi-

das a la juventud específicas para la prevención, para 

F i g u r a  2 0 : 

Gasto total  de cier tos programas del  Ministerio de la Mujer por cada componente 
del  gasto

SEDAMUR 137 SOS Mujer Refugio para 
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Fuente:  Elaboración propia basada en el  Balance Anual de la Gestión Pública,  Min Mujer 2018 
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asegurar un cambio a medio y largo plazo en las nor-

mas y la aceptación de la violencia contra las mujeres. 

Se recomienda encarar intervenciones para las 

masculinidades tóxicas como un ángulo central de un 

esfuerzo de prevención de la violencia.

Las intervenciones comunitarias han demostrado 

ser muy prometedoras y deben priorizarse para garan-

tizar que este problema pueda eliminarse.

La evidencia muestra que las iniciativas preven-

tivas más efectivas abordan los factores de riesgo 

subyacentes para la violencia, incluyendo las nor-

mas sociales con respecto a los roles de género y 

la aceptación de la violencialxxii. Como se mencionó 

anteriormente, los esfuerzos de prevención están au-

sentes en gran medida en el panorama de las interven-

ciones para abordar la violencia contra las mujeres en 

Paraguay. Con base en las mejores prácticas interna-

cionales, los principios de la programación efectiva 

para prevenir la violencia contra las mujeres inclu-

yen: a) trabajar a través del modelo ecológico (invo-

lucrando tanto a mujeres como a hombres, múltiples 

sectores y múltiples niveles, y hacia el cambio de nor-

mas sociales); b) utilizar un análisis interseccional de 

poder de género (basado en un análisis sistémico de 

los impulsores de la VG y comprendiendo un contexto 

y cultura específicos y más amplios, así como cuestio-

nes/opresiones relacionadas); c) esfuerzos sostenidos, 

multisectoriales, coordinados y sistemáticos (utilizan-

do reformas legales como estrategia para apoyar el 

cambio de normas sociales); d) participar en campa-

ñas de comunicación basadas en evidencia; e) alentar 

el pensamiento crítico personal y colectivo (procesos 

participativos que incluyan comunidades y partes inte-

resadas); y f) inspirar el activismo individual y colecti-

vo (utilizando, por ejemplo, intervenciones basadas en 

beneficios con discursos de relaciones más seguras, fe-

lices y saludables; y reconociendo las buenas prácticas 

de los gobiernos y el sector privado para la prevención 

de la VG)lxxiii.

De acuerdo con Gibbs et al. (2020), los impul-

sores clave de la violencia de género son estruc-

turales: las desigualdades de género, el privilegio 

patriarcal, la normalización y la aceptabilidad del 

uso de la violencia en las relaciones y la pobreza. 

El conflicto armado es otro factor estructural. Estos 

factores impulsan y son impulsados por otros factores 

de riesgo individuales y a nivel de relación, que inclu-

yen el abandono y el abuso infantil y la exposición a la 

violencia (incluyendo el abuso de la madre del niño), 

la mala salud mental y el uso de sustancias nocivas, 

y la mala comunicación y conflicto en las relaciones. 

Teniendo esto en cuenta, el cambio estructural a gran 

escala es crítico para terminar con la VG.

Existen numerosas intervenciones efectivas 

reconocidas internacionalmente para prevenir la 

violencia de género siguiendo el principio de abor-

dar sus principales impulsores estructurales (ver 

Kerr-Wilson et al. 2020 para una visión general)lxxiv. 

En este sentido, todas las intervenciones para abor-

dar las desigualdades estructurales, específicamente 

las desigualdades de género y la pobreza, y el apoyo 

al cambio institucional para proteger y ayudar a las 

sobrevivientes de la violencia de género, tendrán un 

impacto en la VG a nivel de la población, incluso si es 

difícil de evaluar en el corto plazo. Las intervenciones 

más efectivas para prevenir la VG (cuando están bien 
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diseñadas e implementadas) son programas de trans-

ferencia económica, programas combinados de em-

poderamiento económico y social dirigidos a mujeres, 

programas para padres para prevenir la violencia de 

género y el maltrato infantil, activismo comunitario 

para cambiar actitudes de género, roles y normas so-

ciales nocivas, intervenciones escolares para prevenir 

citas o violencia sexual, intervenciones escolares para 

la violencia entre pares, intervenciones que trabajan 

con individuos y/o parejas para reducir el abuso de 

alcohol y/o sustancias (con o sin otros elementos de 

prevención), intervenciones en parejas (centradas en 

transformar las relaciones de género dentro de la pare-

ja o abordar el alcohol y la violencia en las relaciones).

La prevención de la violencia de género necesa-

riamente incluye cuestionar perspectivas y prác-

ticas discriminatorias que perpetúan la violencia 

e inhiben una respuesta efectiva, desde una edad 

temprana en adelantelxxv. La OMS sugiere la promo-

ción de normas de género igualitarias como parte de 

las habilidades para la vida y que se enseñe a los jó-

venes un currículo de educación sexual integrallxxvi. 

Las creencias sociales profundamente arraigadas (el 

machismo, por ejemplo) continúan siendo obstáculos 

importantes para proteger los derechos de las mujeres 

en Paraguay, como se vio anteriormente en los niveles 

de justificación del maltrato físico a la esposa. 

Los cambios en las actitudes y los comporta-

mientos no necesitan una generación, se pueden 

lograr en plazos más cortos si los modelos de inter-

vención se adhieren a los principios clave para la 

prevención efectiva de la violencia contra las muje-

res y las niñaslxxvii. En línea con la evidencia internacio-

nal citada anteriormente, el Comité CEDAW recomien-

da que Paraguay considere incorporar contenido en 

su currículum educativo para abordar sus principales 

problemas de género (incluyendo la VG). Concreta-

mente, el Comité CEDAW recomienda la derogación de 

la Resolución 29.664 del Ministerio de Educación del 

2017lxxviii, que prohíbe la difusión y el uso de materiales 

impresos o digitales relacionados con la “ideología y/o 

teoría de género” en cualquier centro educativo que es 

parte de esa institución, ya que lo considera un obs-

táculo para la igualdad de género en Paraguaylxxix. El 

Comité CEDAW también recomendó que Paraguay es-

tablezca una estrategia integral que ayude a aumentar 

la conciencia social sobre cuestiones de género y a eli-

minar las actitudes patriarcales y los estereotipos que 

discriminan a las mujeres. Además, sugirió la adopción 

de un código de conducta para los medios de comu-

nicación públicos y la provisión de capacitación sobre 

género para los medios de comunicación privados que 

promuevan la representación de imágenes positivas 

de mujeres y su condición de iguales a los hombreslxxx.
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C u a d r o  1 :

¿Qué funciona para prevenir  la VG? Inter venciones evaluadas en cuanto a 
prevención

Proyecto de desarrollo social de Seattle: El Proyecto de Desarrollo Social de Seattle está dirigido a jóvenes de 1º. a 6º 
grado y busca prevenir comportamientos riesgosos al enfocarse en factores como el fracaso escolar, la delincuencia, el 
abuso de drogas, el embarazo adolescente y la violencia. La intervención se basa en factores protectores asociados con 
estos comportamientos. Los maestros y los padres reciben capacitación anualmente en comunicación, gestión eficaz del 
aula y aprendizaje cooperativo. Un estudio de participantes de 21 años (9 años después de que finalizó la intervención) 
encontró efectos significativos en los comportamientos escolares y laborales y en la salud mental y emocional. Se encon-
traron menos efectos significativos en cuanto al crimen y uso de sustancias a los 21 añoslxxxi.

Incorporando al Espectador: Las intervenciones para espectadores capacitan a testigos potenciales sobre formas se-
guras y positivas de prevenir o intervenir cuando existe riesgo de violencia sexual. El enfoque asigna a los miembros de 
la comunidad roles específicos que pueden tomar para prevenir la violencia sexual, incluyendo hablar en contra de ideas 
y comportamientos que apoyan la violencia sexual, mencionando situaciones que podrían conducir a la violencia sexual 
antes de que sucedan e intervenir en un incidente. Se ha evaluado que “Incorporando al Espectador” es efectivo para cam-
biar actitudes, cultivar los sentidos de responsabilidad del espectador y aumentar la probabilidad de que los participantes 
intervengan en una amplia gama de universidades y comunidades. El enfoque consiste en una capacitación de 1-3 sesio-
nes (90 minutos cada sesión) que tiene como objetivo educar a los miembros de las comunidades universitarias sobre las 
realidades de la agresión sexual y equiparlos con herramientas para identificar y prevenir la violación. La investigación de 
diferentes tipos de universidades mostró cambios significativos en las actitudes de los espectadores después de partici-
par en el programa “Incorporando al Espectador” para hombres y mujereslxxxii. Estos resultados se reiteraron en un estudio 
de mujeres de hermandades que también expresaron una mayor disposición y confianza para intervenir y un sentido de 
responsabilidad como espectadoras después de participar en el programalxxxiii. Incorporando al Espectador fue nuevamente 
efectivo cuando se administró a atletas universitarios y personal militar estadounidenselxxxiv. Las evaluaciones internas han 
demostrado que Incorporando al Espectador es eficaz cuando se presenta tanto a grupos de un solo género como a grupos 
mixtos.

Hogares Seguros y Respeto Por Todos (SHARE) Uganda: SHARE es una intervención comunitaria realizada por el Progra-
ma de Ciencias de la Salud Rakai en Uganda. Incluye talleres de capacitación, desarrollo de capacidades profesionales en 
violencia doméstica, salud reproductiva, VIH/SIDA y derechos de las mujeres, activismo comunitario a través de reuniones 
de la aldea, música y danza, alcance comunitario de VIH/SIDA y salud reproductiva, servicios de asesoramiento y distribu-
ción de materiales de aprendizaje. La evaluación SHARE encontró una disminución en las experiencias de violencia física 
y sexual de las mujeres (incluyendo la violación conyugal), pero no hubo cambios en la comisión de delitos reportados 
por hombres (Jewkes et al. 2014). Sin embargo, una limitación fue que no se recopilaron datos sobre la frecuencia y la 
gravedad de la violencia de la pareja íntima, por lo que el abuso repetido no se puede distinguir de los eventos aislados y las 
formas de violencia severa y moderada se diferencian menos del abuso.

Stepping Stones (peldaños): Stepping Stones es una intervención de relación de grupos pequeños que se ha imple-
mentado en docenas de países e incluye 13 sesiones de capacitación participativa con 50 horas de intervención durante 
6 a 8 semanas. Cubre temas como la desigualdad de género y la violencia, la violencia contra los jóvenes, los ciclos de vida 
de la violencia, el amor, el estigma, las ITS/VIH, el uso del condón, la autoestima y el abuso de sustancias, entre otros. Una 
evaluación de Stepping Stones en Sudáfrica encontró una disminución en la perpetración de violencia de pareja íntima por 
parte de hombres del 38 por ciento después de 24 meses en el grupo de intervenciónlxxxv.
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Fechas seguras: Dirigido a jóvenes de octavo o noveno grado, esta intervención consiste tanto en actividades comu-
nitarias como escolares. Consiste en 10 sesiones donde los jóvenes aprenden y discuten las causas de la violencia en el 
noviazgo, cómo pueden ayudar a una amiga en una relación abusiva, los estereotipos de género comunes con respecto a la 
violencia en el noviazgo y las técnicas de prevención importantes, representaciones teatrales de estudiantes, un concurso 
de carteles, servicios comunitarios para jóvenes en relaciones abusivas, incluyendo líneas de crisis, grupos de apoyo, ma-
teriales para padres y capacitación de proveedores de servicios comunitarios. Un estudio mostró menos abuso psicológico, 
violencia sexual y violencia perpetrada contra la pareja actual durante el tratamiento que en las escuelas de control. En una 
submuestra de adolescentes que no informaron violencia en el noviazgo al comienzo del estudio, hubo menos iniciación 
de abuso psicológico en el tratamiento que en las escuelas de control. En una submuestra de adolescentes que informaron 
violencia en el noviazgo al comienzo del estudio, hubo menos abuso psicológico y perpetración de violencia sexual en el 
seguimiento del tratamiento que en las escuelas de controllxxxvi.

SASA!: Su objetivo es cambiar las actitudes sobre la tolerancia y la aceptación de la violencia de la pareja íntima y pro-
mover la acción colectiva. SASA! sirve como un acrónimo para las fases de enfoque: Hogar, Conciencia, Apoyo y Acción. Para 
abordar las causas profundas de la violencia contra la mujer, SASA! es una exploración del poder: qué es el poder, quién lo 
tiene, cómo se usa, cómo se abusa y cómo la dinámica del poder entre mujeres y hombres puede cambiar para mejor. Las 
evaluaciones han mostrado una reducción en la violencia física (50 por ciento) y sexual (33 por ciento) de la pareja. 

Además, según el mismo estudio, el 76 por ciento de los hombres y mujeres de las comunidades SASA! creen que la 
violencia de pareja es inaceptable en comparación con el 26 por ciento en las comunidades de control. El modelo SASA! se 
ha adaptado e implementado en Honduras y Brasil, financiado a través del Fondo para la Igualdad de Género. 

Campañas: Existe poca evidencia de que las campañas simples de sensibilización tengan un impacto en la prevalencia 
o incidencia de la violencia de género. Esto se debe en parte a que las evaluaciones existentes no han medido la violencia 
como resultado y porque es difícil atribuir cambios a las campañas en los medios, ya que muchos otros factores pueden 
desempeñar algún papel. Sin embargo, hay alguna evidencia de que las campañas de sensibilización pueden conducir a 
una mayor conciencia y conocimiento. La evidencia internacional sugiere que una mayor intensidad de las intervenciones 
o exposición a los mensajes a través de más de un componente parecen aumentar la efectividad de las intervenciones de 
campaña. 

3.2.2 Atención 

Con base en las medidas tomadas por el gobierno 

de Paraguay para prevenir la violencia de género, se 

pueden identificar las siguientes brechas:

Las áreas remotas están en gran medida desaten-

didas y las víctimas en algunos lugares solo pueden 

tener acceso a Ciudad Mujer Móvil, que circula como 

máximo dos veces al año por comunidad. Esto requie-

re soluciones más creativas para alcanzar a las mujeres 

rurales y remotas o para una expansión de esta inter-

vención (si se evalúa positivamente).

Una revisión más sólida de la provisión de servi-

cios necesitaría evaluar si las mujeres conocen las op-

ciones que tienen para acceder al apoyo psicosocial en 

los cuatro centros regionales existentes.

Sería importante asegurar que el personal de sa-

lud, policía y servicios de justicia esté bien capacitado 

para recibir y guiar a las víctimas de violencia de ma-

nera ética y confidencial y referirlas a proveedores de 

servicios especializados según sea necesario.

Además de fortalecer significativamente los es-

fuerzos de prevención, existe la posibilidad de ex-
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tender los servicios de atención a las víctimas de 

violencia de género. Las áreas remotas están desa-

tendidas, y la calidad de los servicios existentes no 

está bien documentada ni respaldada por un marco 

de monitoreo y evaluación. Además, no está claro si 

las mujeres en Paraguay conocen o no los diferentes 

servicios que existen, incluyendo los servicios psico-

sociales. En general, parece haber margen para mejo-

rar la coordinación y la colaboración entre diferentes 

proveedores de servicios y puntos de ingreso para las 

víctimas. Solo existen cuatro centros de servicios re-

gionales, y en muchas comunidades rurales, la única 

opción para acceder a servicios se da a través de la re-

ciente Ciudad Mujer Móvil, que circula como máximo 

dos veces al año por comunidad. Esto requiere solu-

ciones más creativas para alcanzar a las mujeres de 

zonas rurales y remotas.

La capacidad institucional específica para el tema 

necesita ser fortalecida. El Comité CEDAW y otros ex-

pertoslxxxvii han destacado la necesidad de aumentar los 

recursos (humanos y financieros) asignados al Ministe-

rio de la Mujer, así como los mecanismos interinstitu-

cionales establecidos para la implementación de todos 

los servicios de atención incluidos en el Plan Nacional 

de Violencia contra la Mujer en Paraguay, un punto que 

también se subrayó en los subcapítulos anteriores.

La Organización Mundial de la Salud recomien-

da, entre otras cosas, la identificación temprana de 

mujeres y niños que sufren violencia para prevenir 

la recurrencia de la violencia y la provisión de refe-

rencias y apoyo adecuados. Por lo tanto, una capa-

citación y preparación adecuada por parte de provee-

dores de servicios no especializados (proveedores de 

servicios no relacionados principalmente con la vio-

lencia) como personal de salud, sería extremadamente 

importante para mejorar la capacidad de ‘alcance’ de 

prestación general del servicio y atención y asegurar 

que las mujeres en situaciones de violencia pueden ser 

alcanzadas y dirigidas a los puntos de entrada para el 

apoyo necesarios.

La mayoría de las mujeres que sufre violencia 

nunca buscan ayuda ni se lo cuentan a nadie. Esto 

presenta una enorme oportunidad perdida de apro-

vechar los puntos de entrada para mejorar la gestión 

para las mujeres a través de instituciones de servicios 

sociales y estructuras de justicia formales e informales-
lxxxviii. En otras palabras, cuando la subnotificación es un 

problema, es relevante abordar las formas disponibles 

para que las mujeres denuncien un incidente violento 

o actitudes violentas recurrentes (domésticas) hacia 

ella sin sentirse amenazadas. Debería ser fácil, rápido y 

seguro para cualquier mujer en todo el país denunciar 

la violencia en su contra. Los esfuerzos en este senti-

do deberían diseñarse como un sistema holístico y no 

como iniciativas dispersas. La articulación y la coordi-

nación son clave. Investigaciones recientes en Brasil 

muestran que un conjunto complejo de problemas 

relacionados con las normas sociales, las debilidades 

de la gestión individual y las instituciones actúan como 

fuertes barreras para la captación del servicio entre so-

brevivientes. Estos incluyen la preparación personal de 

las mujeres para buscar apoyo, la función catalizado-

ra o restrictiva que pueden desempeñar las familias, 

amigos, compañeros y personas con autoridad, las ba-

rreras externas para acceder a los servicios, y la dispo-

nibilidad y calidad de los servicios en diferentes entor-

nos. Los datos de esta investigación también destacan 
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la importancia de los servicios de apoyo psicosocial 

que ayudan a las sobrevivientes a tomar decisiones 

informadas sobre cómo salir de relaciones abusivas, 

reconstruir su estabilidad emocional y autoestima, 

establecer autonomía económica, buscar justicia y, en 

última instancia, reconstruir sus vidaslxxxix. Con base en 

las consultas realizadas en Paraguay, las lecciones de 

esta investigación parecen pertinentes al contexto pa-

raguayo.

3.2.3 Protección 

Según las medidas tomadas por el gobierno de Para-

guay para proteger a las víctimas de la violencia de 

género, se pueden identificar las siguientes brechas: 

Las órdenes de protección parecen en gran medi-

da ineficaces, según consultas en el país. La policía y 

las fuerzas de justicia parecen no estar en condiciones 

de garantizar la seguridad de la mujer suficientemente 

en estos casos. 

El país tiene actualmente solo dos refugios para 

mujeres víctimas de violencia. Eso puede no ser sufi-

ciente y no alcanzar a todas las mujeres que necesitan 

protección inmediata del agresor. Puede ser necesario 

ampliar su capacidad o agregar refugios en otros luga-

res para que sean más accesibles para las mujeres en 

todo el país. 

Un marco de respuesta apropiado no sirve de 

nada a menos que se implemente y aplique de ma-

nera adecuada. Paraguay, como la mayoría de los paí-

ses de la región, ya tiene legislación e instituciones que 

promueven la igualdad de género y también regulan 

las violaciones de los derechos humanos y/o tratan es-

pecíficamente la violencia contra las mujeres. Sin em-

bargo, a pesar del sólido marco legal e institucional, el 

apoyo institucional para ofrecer atención y proteger a 

las víctimas de violencia de género sigue siendo bajo de 

acuerdo con las consultas y los informes disponibles, y 

existen problemas sobre la calidad de dicho apoyoxc. 

Por ejemplo, durante las consultas celebradas en Pa-

raguay con expertos locales, un tema de grave preocu-

pación planteado constantemente fue la incapacidad 

de la policía y el sector judicial para hacer cumplir las 

órdenes de protección, lo que puede poner en grave 

peligro la vida de las mujeres. Si los agresores son no-

tificados de las acciones legales contra ellos, pueden 

reaccionar con represalias y “castigar” a las mujeres a 

través de un comportamiento violento excesivo. 

Otra preocupación se relaciona con la disponibi-

lidad de refugios. Actualmente, el país solo cuenta con 

dos refugios para mujeres víctimas de violencia. Eso 

puede no ser suficiente y no alcanzar a todas las mu-

jeres que necesitan protección inmediata del agresor.
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3.2.4 Respuesta interdisciplinaria

Con base en las medidas tomadas por el gobierno de 

Paraguay para institucionalizar y monitorear una 

respuesta y prevención a la violencia de género, se 

pueden identificar las siguientes brechas: 

Una coordinación interinstitucional más consis-

tente y la programación entre las diferentes institucio-

nes involucradas ayudaría a fortalecer un enfoque más 

coordinado y efectivo.

Para que las intervenciones sean efectivas, debe ha-

ber una asignación clara del presupuesto necesario. 

Un marco integrado de M&E sería importante para 

coordinar las intervenciones desde diferentes ángulos 

y garantizar que la prestación de servicios llegue a los 

necesitados de manera efectiva.

Es necesario realizar una próxima encuesta espe-

cífica de violencia contra las mujeres (siguiendo las 

pautas estándares de la OMS). Esto será muy impor-

tante para tener una evaluación más actualizada de 

la situación, lo que ayudará a guiar las intervenciones 

necesarias a futuro.

El Ministerio de la Mujer podría desempeñar un 

papel de liderazgo más prominente coordinando y 

liderando esta agenda si cuenta con los recursos finan-

cieros y humanos necesarios para hacerlo. Su papel 

podría ir más allá de la agenda actual de liderar cam-

pañas y supervisar los centros de servicios regionales.

Dado el alcance y la escala del problema, así 

como de su naturaleza transversal, la prevención 

y las respuestas a la violencia de género requieren 

enfoques holísticos. La experiencia internacional su-

giere que las medidas y recomendaciones políticas 

viables para eliminar la violencia contra las mujeres 

y promover la igualdad de género deben incluir in-

tervenciones en las áreas de prevención, servicios de 

atención y de protección a las víctimas. La prevención 

efectiva y la respuesta a la violencia contra la mujer re-

C u a d r o  2 : 

¿Qué funciona para prevenir  la VG? Inter venciones evaluadas en cuanto a 
protección

Comisarías de mujeres en Brasil: La protección legal contra la violencia de la pareja íntima y la violencia sexual puede cam-
biar las normas sociales al dejar en claro el mensaje de que estos actos no son socialmente tolerados y al cambiar la noción 
de que la violencia de género es un asunto privado de la familia. Varios estudios indican que las leyes y su implementación 
han tenido un papel en el cambio positivo de las normas sociales de géneroxci. Los sistemas de legislación y justicia penal 
pueden prevenir la violencia en el futuro, facilitar la recuperación y garantizar el acceso a la justicia, por ejemplo, mediante 
la provisión de unidades policiales especializadas, órdenes de restricción y equipos de respuesta interinstitucionales a la 
agresión sexual. Un estudio de impacto con un panel de datos de 2074 municipios en Brasil entre 2004 y 2009xcii muestra 
que las comisarías de mujeres parecen ser muy efectivas para las mujeres jóvenes que viven en áreas metropolitanas. El 
establecimiento de una estación de policía para mujeres en un municipio metropolitano se asocia con una reducción en la 
tasa de homicidios de mujeres de 1,23 muertes por 100.000 mujeres de 15 a 49 años (aproximadamente una reducción 
del 17 por ciento en la tasa de homicidios de mujeres en municipios metropolitanos). La reducción en la tasa de homicidios 
de mujeres de 15-24 años es aún mayor: 5,57 muertes por cada 100.000 mujeres.
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quieren una acción coordinada multisectorial entre los 

actores de los servicios sociales y de salud, los actores 

legales y de seguridad, y la comunidad en generalxciii. 

La violencia contra la mujer es un tema transversal y, 

por lo tanto, requiere respuestas multisectoriales para 

abordar sus múltiples factores fundamentales, espe-

cialmente aquellas causas estructurales que generan 

varias dimensiones de las desigualdades basadas en el 

géneroxciv. Las intervenciones con los mayores efectos 

registrados, además de ser multisectoriales, también 

apoyan el desarrollo de habilidades socioemocionales 

y buscan transformar normas de género arraigadas en 

relación con la aceptabilidad de la violencia, los roles y 

las dinámicas de género, y la dependencia económica 

de los hombres de parte de las mujeresxcv. 

Una coordinación interinstitucional más con-

sistente y la programación entre las diferentes ins-

tituciones involucradas ayudaría a fortalecer un 

enfoque más coordinado y efectivo. “Involucrar a 

diversos sectores y actores puede aumentar la com-

plementariedad de las actividades de prevención y 

respuesta de la VAWG, abordar los cuellos de botella 

y las brechas programáticas, y mejorar el monitoreo y 

la recopilación de datos”xcvi. Dado el enfoque multisec-

torial y multinivel necesario para abordar la violencia 

de género eficazmente, se necesitará un esfuerzo con-

certado para lograr un impacto. Para que eso suceda, 

las diferentes partes interesadas que deben participar 

activamente en la respuesta deben coordinarse ade-

cuadamente y colaborar de manera efectiva. Para ver 

resultados, el enfoque de la VG debe centrarse en una 

agenda que incluya una apropiación estratégica de los 

recursos respaldados por una coordinación multisec-

torial y un plan de acción de largo plazoxcvii. La coordi-

nación es crucial para identificar sobrevivientes, para 

la derivación exitosa y prestación de servicios en todos 

los sectores, así como para implementar iniciativas 

para prevenir la violencia de género. Generar acepta-

ción y compromiso en todos los niveles es crucial. Para 

que las intervenciones sean efectivas, debe haber una 

asignación clara del presupuesto y los recursos nece-

sarios. Como mostró el análisis, el presupuesto para 

abordar este problema no solo es limitado sino que 

se centra principalmente en la atención (en lugar de la 

prevención). Finalmente, para poder evaluar la efecti-

vidad del marco de respuesta y las intervenciones, un 

marco integrado de monitoreo y evaluación sería im-

portante para coordinar las intervenciones desde dife-

rentes ángulos y garantizar que la prestación de servi-

cios llegue efectivamente a las personas necesitadas.

El aumento y la mejora de la investigación, la re-

copilación y el análisis de datos garantizan políticas 

públicas mejor orientadas. Se necesita una mayor y 

mejor recopilación de datos (sobre la prevalencia de 

la violencia, así como sobre la prestación de servicios 

y su efectividad) para mejorar la capacidad nacional 

para abordar la violencia contra la mujer. El Observa-

torio de la Mujer ya contiene un conjunto de datos in-

teresante e importante, pero, según el Informe Final 

sobre Feminicidios en Paraguay (2019), el Observatorio 

de la Mujer debe fortalecerse como plataforma princi-

pal de recolección y análisis de datos sobre VG creada 

por la Ley N ° 5777/16xcviii trabajando en coordinación 

con las instancias del Ministerio del Interior y la Policía 

Nacional que también tienen registros administrativos. 

El Atlas de Género de la DGEECxcix publicará la encuesta 

representativa a nivel nacional que pronto se recopilará 

sobre VG.
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La falta de evaluaciones de las intervenciones 

actuales o pasadas para eliminar la violencia contra 

la mujer en Paraguay es evidente y debe abordarse, 

de modo que las acciones futuras puedan ser infor-

madas con evidencia sobre lo que funciona mejor. 

Las evaluaciones de impacto deben ser apoyadas y fi-

nanciadas. La calidad de los registros públicos podría 

mejorarse y tampoco existe una plataforma de datos 

conjunta y sistemática para los datos administrativos 

de VG de donde se pueden surtir los diferentes pro-

veedores de servicios. Tales esfuerzos de monitoreo y 

evaluación serían útiles para identificar oportunidades 

para fortalecer la provisión de servicios para las sobre-

vivientes de VG. 



4

Conclusiones



47
Co n c lu s i o n e s4

Aunque existe evidencia de que la violencia de gé-

nero continúa siendo un problema persistente en 

Paraguay, se requieren más datos e información 

para comprender y abordar este problema adecua-

damente. La falta de datos actualizados de encuestas 

confiables sobre la incidencia de este fenómeno es 

particularmente llamativa en Paraguay, en compara-

ción con otros pares regionales. Sin embargo, el GP 

está en el proceso de recopilar una encuesta específica 

siguiendo los estándares de la OMS que proporcionará 

una gran cantidad de información sobre esta área. Se-

gún los datos de la encuesta más reciente, los registros 

administrativos disponibles y la evidencia anecdótica, 

la violencia de género es generalizada y afecta a muje-

res de diferentes orígenes de manera similar. Las pro-

porciones de informes son bajas, ya que las mujeres 

parecen carecer de la información o de confianza para 

buscar ayuda institucional. 

En la última década Paraguay ha trabajado para 

fortalecer su marco regulatorio e institucional para 

enfrentar la violencia contra las mujeres y niñas. Es-

tos incluyen esfuerzos destinados a facilitar a las víc-

timas de violencia de género un mejor acceso a la jus-

ticia, proporcionando diferentes recursos y servicios 

para las sobrevivientes de VG, como refugios, líneas 

de ayuda, apoyo legal y judicial, servicios de salud es-

pecializados y otros; desarrollar campañas de sensi-

bilización, estrategias nacionales y políticas públicas 

para eliminar y prevenir la violencia y la discriminación 

contra las mujeres, incluso en su lugar de trabajo; me-

jorando la recopilación y el análisis de datos para for-

mular mejores políticas, entre otras cosas. En general, 

el país abordó los aspectos de atención, prevención y 

protección de la lucha contra la violencia de género, 

pero aún queda mucho por hacer para abordar este fe-

nómeno de manera más efectiva y, en última instancia, 

erradicarlo. 

Sobre la base de la revisión de datos, literatura, 

información existente sobre las intervenciones es-

tablecidas, así como las consultas celebradas con 

las partes interesadas relevantes en el país, se pue-

den realizar las siguientes recomendaciones. 

En el área de prevención: 

•	 Se necesitan incorporar acciones dirigidas a me-

jorar el conocimiento y cambiar las actitudes y las 

normas sociales en los esfuerzos de prevención. 

Los programas implementados por el GP (es decir, 

la campaña Metete) deben evaluarse para aprender 

de estas experiencias e informar nuevas políticas 

en esta área. 

•	 Los programas Scholl o universitarios dirigidos a 

los jóvenes serían importantes para garantizar un 

cambio a medio y largo plazo de las normas y la 

aceptación de la violencia contra la mujer. Algunas 

referencias internacionales pueden ser de interés 

para Paraguay en esta área, incluyendo el Proyecto 

de desarrollo social y el programa de fechas segu-

ras de Seattle. 

•	 Sin embargo, también debe considerarse incluir 

algún tipo de capacitación regular y más estructu-

rada como parte del plan de estudios escolar, que 

ofrezca discursos de masculinidad alternativos, 

cree conciencia sobre los diferentes tipos de com-

portamientos de riesgo y sobre cómo prevenir o re-

accionar en esas situaciones.
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•	 De hecho, las intervenciones que abordan las mas-

culinidades tóxicas se recomiendan como un án-

gulo central de cualquier esfuerzo de prevención y 

deben ser parte de todos los esfuerzos dirigidos a 

cambiar las normas sociales. 

•	 Las intervenciones basadas en la comunidad han 

demostrado ser muy prometedoras en ciertos con-

textos, como lo demuestran las experiencias de 

SASA! y SHARE detalladas en la sección anterior.

•	 No se puede subestimar el papel de terceros en la 

prevención de este tipo de comportamiento. Como 

muestra el programa Incorporando al Espectador, la 

familia, la comunidad y la sociedad en general pue-

den desempeñar un papel clave a este respecto. 

En el área de atención: 

•	 Brindar acceso a servicios adecuados a mujeres 

que viven en áreas remotas y rurales sería clave, 

a través de la expansión de los servicios existen-

tes con el formato Ciudad Mujer Móvil (una vez que 

haya sido evaluado y considerado positivo) o recu-

rrir a otras soluciones creativas que garanticen que 

nadie se quede atrás.

•	 Sería necesaria una revisión más sólida de la pres-

tación de servicios y la información para evaluar si 

las mujeres conocen las opciones que tienen para 

acceder al apoyo psicosocial y otras formas de apo-

yo clave en los cuatro centros regionales existentes. 

El acceso a la información sobre sus derechos y op-

ciones será crucial. 

•	 Sería importante asegurar que el personal de salud, 

policía y servicios de justicia esté bien capacitado 

para recibir y guiar a las víctimas de violencia de 

manera ética y confidencial y referirlas a proveedo-

res de servicios especializados según sea necesario. 

En el área de protección: 

•	 Garantizar la efectividad de las órdenes de protec-

ción y que las fuerzas del orden y la justicia puedan 

garantizar la seguridad de las mujeres en estos 

casos. Las Comisarías de mujeres parecen ser es-

pecialmente eficaces para tratar la violencia de gé-

nero. El país podría aprender de la experiencia de 

otros vecinos, como Brasil, en esta área. 

•	 Ampliar la capacidad de los dos refugios existentes 

o agregar refugios en otros lugares para que sean 

más accesibles para las mujeres de todo el país. Los 

espacios seguros, incluyendo los refugios de emer-

gencia, las viviendas de transición de segunda eta-

pa o las viviendas subsidiadas pueden desempeñar 

un papel clave para las mujeres que deciden aban-

donar a sus agresores. Por lo tanto, es importante 

que todas las mujeres y niños puedan tener acceso 

a ellos. 

También se pueden resaltar algunas brechas 

transversales y respuestas posibles:

•	 Una coordinación y programación interinstitucio-

nal más consistente entre las diferentes institucio-

nes involucradas aumentaría la efectividad de la 

respuesta. 

•	 Para que las intervenciones sean efectivas, también 

debe haber una asignación clara del presupuesto y 

los recursos necesarios. 

•	 Un marco integrado de monitoreo y evaluación 

sería importante para coordinar intervenciones 
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desde diferentes ángulos, para garantizar que la 

prestación de servicios llegue efectivamente a los 

necesitados y para aprender de la experiencia.

•	 La próxima recopilación de datos para una encues-

ta específica sobre VG (siguiendo las pautas están-

dar de la OMS) proporcionará datos actualizados 

para evaluar la situación, lo que ayudará a guiar las 

intervenciones necesarias más adelante.

•	 El Ministerio de la Mujer podría desempeñar un pa-

pel de liderazgo más destacado en la coordinación 

y dirección de esta agenda si se le proporcionaran 

los recursos financieros y humanos necesarios. 

•	 El papel del Ministerio de la Mujer podría ir más allá 

de la agenda actual de liderar campañas y supervi-

sar los centros de servicios regionales.

El brote reciente de COVID-19 probablemente 

condujo a un aumento de la violencia de género y 

exigió servicios específicos del Gobierno de Para-

guay. Según los datos del Ministerio de la Mujer, el 

número de llamadas a la línea SOS Mujer en el mes de 

marzo aumentó en más del 33 por ciento entre 2019 y 

2020. En abril, la cifra fue aún mayor (724 llamadas de 

626 en marzo). Para abordar este desafío, el Gobierno 

está trabajando con varios organismos para garantizar 

el acceso a servicios en funcionamiento en todas las 

áreas del país (tanto rurales como urbanas) y para pro-

mover acciones preventivas que lleguen a todas las po-

blaciones potencialmente afectadas (es decir, también 

en idioma guaraní)c. Una evaluación de lo que está su-

cediendo en el terreno y cómo funcionan estas medi-

das para ayudar a disminuir la incidencia del fenóme-

no será importante para abordar adecuadamente este 

desafío en las circunstancias actuales y en el futuro. 
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elaboración de una propuesta de transversaliza-
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Anexo

Datos adicionales 

T a b l a  A 1 : 

Número de mujeres atendidas y ser vicios prestados en SEDAMUR en 2018 

  SEDAMUR 

  Primera vez Seguimiento 

Mes Mujeres Servicios Mujeres Servicios 

Enero 279 286 63 192

Febrero 120 240 89 237

Marzo 77 154 73 185

Abril 65 131 61 176

Mayo 65 130 75 187

Junio 54 108 68 163

Julio 65 130 69 157

Agosto 68 140 58 165

Septiembre 55 118 67 117

Octubre 95 194 75 218

Noviembre 88 176 78 148

Diciembre 33 67 56 98

Total 1.064 1.874 832 2.043

Fuente:  Balance Anual de la Función Pública,  Min Mujer 2018 
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T a b l a  A 2 : 

Número de ser vicios prestados en el  Centro Ciudad Mujer 2018

 
Servicios de salud sexual y 

reproductiva
Empoderamiento económico Educación para la equidad 

Prevención y atención a vícti-
mas de violencia de género

Cuidado 
de niños 

  Primera vez Seguimiento Primera vez Seguimiento Primera vez Seguimiento Primera vez Seguimiento Niños 

Enero

Febrero

Marzo 850 617 672 775 74 428 58 443

Abril 1.407 1.115 1.058 1.283 153 548 130 624

Mayo 1.213 806 836 794 40 426 136 539

Junio 1.357 1.378 738 639 17 357 23 368

Julio 1.738 2.063 797 982 125 326 268 119 387

Agosto 2.040 2.276 822 747 132 547 289 165 381

Septiembre 1.899 1.951 731 684 44 363 264 197 313

Octubre 2.334 2.231 881 831 85 926 303 201 399

Noviembre 1.974 1.689 805 589 55 1.072 264 146 352

Diciembre 1.470 1.493 598 304 21 96 131 106 278

Total 16.282 15.619 7.938 7.628 746 3.330 3.278 1.281 4.084

Fuente:  Balance Anual de la Gestión Pública,  Min Mujer 2018 

F i g u r a  2 1 : 

Llamadas efectivas realizadas a la l ínea SOS Mujer por mes, 2018 
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En
er

o

Fe
br

er
o

M
ar

zo

Ab
ril

M
ay

o

ju
ni

o

Ju
lio

Ag
os

to

Se
pt

ie
m

br
e

Oc
tu

br
e

No
vi

em
br

e

Di
ci

em
br

e

479 466 466

372

284 316
344

305

215

541
590

Fuente:  Elaboración propia basada en el  Balance Anual de la Gestión Pública,  Min Mujer 2018 
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F i g u r a  2 2 :

Centros de atención a víctimas de violencia doméstica por par te del  Ministerio 
de la Mujer 

Fuente:  Elaboración propia con datos del  Ministerio de la Mujer 
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NOTAS 

i.	 Estadísticas de las Naciones Unidas (2014) Di-

rectrices para la producción de estadísticas so-

bre la violencia contra la mujer: Encuestas esta-

dísticas 

ii.	 Vara-Horna et al. (2017)

iii.	 OPS/OMS. Violencia contra las mujeres en Amé-

rica Latina y el Caribe: Análisis comparativo de 

datos basados en la población de 12 países. 

2012.

iv.	 Primera Encuesta de Violencia Doméstica por 

Género, CEMAS 2013: Primera Encuesta sobre 

Violencia Intrafamiliar basada en Género. Infor-

me final.  Centro Superior de Estudios de Admi-

nistración y Finanzas Públicas para el Desarrollo 

(CEMAS). Diciembre 2013. http://www.cde.org.

py/wp-content/uploads/2013/12/2013-Ministe-

rio-de-la-Mujer-Encuesta-Violencia-Intrafami-

liar-basada-en-Género.pdf

v.	 Según la OMS/OPS, generalmente se entiende 

que el feminicidio implica el asesinato intencio-

nal de mujeres debido a su sexo. El delito gene-

ralmente lo llevan a cabo las parejas actuales 

o anteriores de las víctimas. Comprendiendo y 

abordando la violencia contra la mujer. OMS/

OPS. 2012.

vi.	 El Observatorio de Igualdad de Género de la CE-

PAL para América Latina y el Caribe informa im-

portantes desafíos en la comparación regional 

de este fenómeno. Ver: https://www.cepal.org/

en/pressreleases/2018-least-3529-women-we-

re-victims-femicide-25-latin-american-and-ca-

ribbean-countries 

vii.	 h t t p : / / w w w . u n w o m e n . o r g / e n / n e w s /

events/2018/09/event-spotlight-on-femici-

de-in-latin-america

Nota: existen numerosas dificultades para me-

dir y comparar la incidencia del feminicidio en 

los países debido a la falta de capacidad, la falta 

de informes, etc. 

viii.	 http://www.oas.org/en/mesecvi/convention.

asp La principal acción adoptada con ese fin ha 

sido la disposición del “feminicidio” como deli-

to específico y agravado dentro de las legisla-

ciones nacionales.

ix.	 https://oig.cepal.org/

x.	 Nota: existen numerosas dificultades para me-

dir y comparar la incidencia de feminicidios en 

los países debido a la falta de capacidad, la falta 

de informes, etc.

xi.	 El Observatorio de Igualdad de Género de la CE-

PAL para América Latina y el Caribe informa im-

portantes desafíos en la comparación regional 

de este fenómeno. Ver: https://www.cepal.org/

en/pressreleases/2018-least-3529-women-we-

re-victims-femicide-25-latin-american-and-ca-

ribbean-countries 

xii.	 Observatorio de Violencia de Género: https://

observaviolencia.org 
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xiii.	 Observatorio de Género del Ministerio de la Mu-

jer: http://www.mujer.gov.py/index.php/obser-

vatorio 

xiv.	 Datos del Observatorio del Crimen del Ministe-

rio del Interior y del Departamento de Policía, 

corroborados por el Ministerio de la Mujer. 

xv.	 Primera Encuesta de Violencia Doméstica por 

Género, CEMAS 2013: 

xvi.	 https://www.girlsnotbrides.org/child-marria-

ge-law/

xvii.	 Wodon y et al. (2017) y https://data.unicef.org/

topic/child-protection/child-marriage/ 

xviii.	 Klugman et al. (2014) 

xix.	 https://data.unicef.org /resources/dataset/

child-marriage/ 

xx.	 MICS (2016) 

xxi.	 La población indígena se autoidentifica como 

tal. 

xxii.	 MICS (2016) 

xxiii.	 Ibid

xxiv.	 https://www.who.int/violenceprevention/

approach/ecology/en/

xxv.	 L. Heise et al. (2002) 

xxvi.	 DHS (2008) 

xxvii.	 Ibid.

xxviii.	 https://www.dgeec.gov.py/Publicaciones/Bi-

blioteca/mics2016/Encuesta%20MICS%20Para-

guay%202016.pdf

xxix.	 Programa social que ofrece capacitación y fi-

nanciamiento a personas vulnerables para que 

puedan iniciar actividades de generación de in-

gresos que les brinden estabilidad económica y 

resistencia. 

xxx.	 Zubizarreta (2017) 

xxxi.	 Mongelos (2016) 

xxxii.	 Lo cual debe considerarse un factor desencade-

nante, no una causa raíz.

xxxiii.	 ENSSR (2008) 

xxxiv.	 Constitución Nacional de la República de Para-

guay, Artículos 46 – De la Igualdad de las Perso-

nas - Todos los habitantes de la República son 

iguales en dignidad y derechos. No se admiten 

discriminaciones. El Estado removerá los obstá-

culos e impedirá los factores que las mantengan 

o las propicien. Las protecciones que se esta-

blezcan sobre desigualdades injustas no serán 

consideradas como factores discriminatorios 

sino igualitarios; Artículo 48 – De la Igualdad 

de Derechos del Hombre y de la Mujer - El hom-

bre y la mujer tienen iguales derechos civiles, 

políticos, sociales, económicos y culturales. El 

Estado promoverá las condiciones y creará los 

mecanismos adecuados para que la igualdad 

sea real y efectiva, allanando los obstáculos que 

impidan o dificulten su ejercicio y facilitando la 

participación de la mujer en todos los ámbitos 

de la vida nacional.

xxxv.	 Basado en la evaluación 2020 de Mujeres, Em-

presas y Derecho, Paraguay, con un puntaje de 

94,4 sobre 100, tiene un marco legal bastante 
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completo para la promoción y protección de la 

igualdad de género. Las normas otorgan a las 

mujeres plena libertad de movimiento, elección 

de trabajos y derechos a igualdad de remune-

ración. La legislación de Paraguay no establece 

restricciones sobre los tipos de trabajo que las 

mujeres pueden tener. Además, las mujeres pa-

raguayas también pueden ser igualmente cabe-

zas de familia y tener los mismos derechos para 

divorciarse y volverse a casar. La legislación 

prohíbe la discriminación basada en el sexo o el 

género en el acceso a los servicios, incluyendo 

los financieros. Además, las mujeres tienen la 

misma capacidad y derechos legales, indepen-

dientemente de su estado civil, y sus contribu-

ciones no monetarias dentro del régimen de 

propiedad conjunta predeterminado en los ma-

trimonios se tienen en cuenta en la disolución 

del matrimonio. 

xxxvi.	 Ley N° 5777/2016, “De Protección Integral a 

las Mujeres, contra toda la Forma de Violen-

cia”. http://www.mujer.gov.py/application/fi-

les/8315/4694/6949/Ley_5777_De_Proteccion_

Integral_a_las_mujeres.pdf

xxxvii.	h t t p : / / w w w . c d e . o r g . p y / w p - c o n t e n t /

uploads/2017/05/DECRETO-6973-Que-regla-

menta-la-Ley-Integral-de-Violencia.pdf

xxxviii.	Limita o altera el derecho de las mujeres a deci-

dir libremente cuántos hijos tener y el espacio 

entre ellos, recibir información y servicios apro-

piados durante y después del embarazo y la lac-

tancia materna, tener una maternidad segura y 

elegir mecanismos de control de la natalidad. 

xxxix.	 Acciones u omisiones que causan daño a los ac-

tivos o ingresos de las mujeres, o que limitan su 

capacidad para trabajar y recibir ingresos. 

xl.	 Cualquier tipo de abuso o discriminación con-

tra las mujeres en su lugar de trabajo por parte 

de su jefe o colega, incluyendo humillaciones, 

amenazas, rescisión del contrato por embarazo 

o rechazo injusto de vacaciones o licencias por 

enfermedad.

xli.	 Cualquier acción contra la mujer que se convier-

ta en un obstáculo para su involucramiento y 

participación política. 

xlii.	 Violencia física o psicológica contra las mujeres 

en su familia por parte de un miembro de la fa-

milia. 

xliii.	 Cualquier conducta abusiva por parte de un 

profesional de la salud o una partera contra una 

mujer durante el embarazo y el nacimiento del 

niño. 

xliv.	 La promoción y difusión de contenidos discrimi-

natorios contra las mujeres por los medios de 

comunicación. 

xlv.	 Se refiere al uso o difusión de mensajes, imáge-

nes, íconos o logotipos que reproducen o con-

solidan relaciones dominantes, exclusión, dis-

criminación o desigualdades, normalizando la 

subordinación de las mujeres.  

xlvi.	 Las acciones de un representante público o pri-

vado de una institución que hacen que las mu-

jeres no accedan o accedan a los servicios con 

demoras, o que causan discriminación o humi-
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llación de las mujeres en la prestación de dichos 

servicios. 

xlvii.	 Cualquier expresión verbal o escrita que des-

acredita, degrada o afecta la dignidad de las 

mujeres, o cualquier mensaje de un servidor 

público que tenga como objetivo justificar o 

promover la discriminación y la violencia contra 

las mujeres. 

xlviii.	 Esto incluye asignar recursos humanos ade-

cuados, ofrecer capacitación y proporcionar 

infraestructura adecuada, así como corregir 

adecuadamente los protocolos existentes para 

garantizar la protección de las víctimas.

xlix.	 II Plan Nacional contra la Violencia hacia las Mu-

jeres (2015-2020) aprobado por el Decreto No. 

5140/2016.

l.	 http://www.mujer.gov.py/application/fi-
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SET_2015.pdf
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liii.	 Ibid.
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